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S U M A R I O

Ministerio de Estado
C a n c i l l e r í a .— R e c e p c ió n  del excelen

tísimo Sr. D. Alberto J. Pañi, Em
bajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario de los Estados Unidos Me
jicanos,--Páginas 658 y  659.

Gobierno provisional de la 
República

Presidencia
Decreto disponiendo se observen las 

reglas. que se inserían, para el me
jor gobierno y administración de 
¡os territorios españoles del Golfo 
de Guinea,— Páginas 659 a 661.

'Otro ídem que el personal de Por
teros, Ordananzas y subalternos 
no adscritos a servicios especiales, 
vuelva a formar un Escalafón por  
cada Departamento ministerial. —  
Página 661.

Otro ídem que los empleados del per
sonal subalterno de plantilla de ¡a 
extinguida Casa Real, sean incor
porados, como cesantes, al Escala
fón de los del Estado, con sujeción  
a las reglas que se establecen,— Pá
ginas 661 y  662.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado general de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos 
a D, Teodomiro de Agilitar Salas.—  
Página 662.

Ministerio de Justicia
Decretos nombrando para la plaza de 

Abogado fiscal de la Sala de justi
cia militar del Tribunal Supremo a 
D, Pedro Jordán de Urríes y  Pati
no y D . Onofre Sastre Ülamendi, 
Auditores de brigada, y a D, Ramón 
Piñal Azpilcueta, Auditor de Escua
dra,— Página 662,

Ministerio de la Guerra,
Decreto disponiendo que, dependien

do del Estado Mayor Central, exis

ta un organismo con el título de 
“ Centro de Estudios Militares Supe
riores”, que tenga por misión esen
cial preparar y desarrollar los cur
sos de preparación de Coroneles 
para el ascenso.— Páginas 662 y  663.

Otro declarando anulados y deroga
dos los decretos que se mencionan, 
y  disponiendo se consideren com
prendías en los apartados c) y  d) 
del artículo 1.° del Decreto de 15 de 
Abril del año actual, los que se in
dican,— Páginas 663 y  664.

Otro relativo a regular la provisión  
de destinos de Sanidad Militar (Sec
ción de Medicina) que existan ac
tualmente o se produzcan en lo su
cesivo en nuestra zona de Protec
torado en Muruecos,— Páginas 664 y  
665.

Otro suprimiendo en este Ministerio 
el servicio de Cría Caballar.— Pági
na 665.

Otro disponiendo que la actual Escue
la de Estudios Superiores Militares 
se transforme en otra denominada 
Escuela Superior de Guerra.— Pági
na 665.

Otro ídem pase a segunda reserva el 
Interventor de Ejército, en situa
ción de primera reserva, D. Her
menegildo Sánchez Casartova.— Pá
gina 665.

Ministerio de Marina
Decreto disponiendo subsista íntegra

mente el artículo 13 del vigente Re
glamento de Maquinistas navales de 
la Marina mercante, pero que se 
añada lo que se indica, a las condi
ciones que en el mismo figuran para 
obtener el título de Segundo Mecá
nico naval.— Página 606.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo se anuncie por el 

Tribunal Supremo concurso para 
proveer dos plazas de Oficiales de 
Sala, vacantes en el mismo.— Pági
na 666.

Otra ídem se entienda renovada la 
convocatoria de 6 de Noviembre de 
1929 para proveer plazas de Oficia
les de Administración de tercera 
clase, vacantes en la Secretaría del

Tribunal Supremo y en la Secreta
ría de la Audiencia de Barcelona.—  
Página 666.

Ministerio de la Guerra,
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 666 y  667*

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por el 
Maestro de Ruanco (Oviedo), D. An
gel Díaz Alvarez.— Página 668.

Otras resolviendo expedientes incoar? 
dos con motivo de instancias de hf 
entidades que se indican, solicitáis 
do subvenciones para organizar || 
el año actual Colonias escolares.-4 > 
Páginas 668 y 669.

Otra disponiendo se organice direc
tamente por este Ministerio la Colo
nia escolar marítima de La Isla (Co- 
lunga) Oviedo, para niños de las 
Escuelas nacionales.— Página 669.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Inspectores de Primera 
enseñanza de las provincias que se 
indican.— Páginas 689 y 670.

Otra concediendo una pensión de seis 
meses para estudios en el extranje 
ro a doña María de las Mercedei 
Cebrián y Fernández Villegas, Au* 
xiliar bibliófilo del Museo Naciomií 
de Ciencias Naturales. —  Página 
670.

Otra (rectificada) relativa a que k  
edad para la jubilación de los Conk 
servadores de los Museos de fíisto< 
ria Natural se haga extensiva a todQf 
el personal técnico de los mismos* 
Página 670.

Ministerio de Fomento
Orden conservando en todo su vigol 

la Real orden de 12 de Novicmbrt 
de 193.fi, y que. la Junta de, Oóxot
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para la construcción de la Sección 
Vitoria a Esíella del ferrocarril de 
Esíella, por Vitoria, a empalmar con 
el de Dnrango a Zumárraga, practi
que ¡as liquidaciones previstas en 
aquélla y cese su actuación en el 
año actual.—Páginas 670 y  671.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo los beneficios que 

se indican a ¡a Cooperativa de Casas 
baratas para Empleados e Inform a
dores municipales, de Madrid.—Pá
gina 671.

'91ra ídem id. id. a la Cooperativa de 
Casas baratas “Infanta Isabel” (hoy 
llamada del Catorce de Abril), de 
Valencia.— Páginas 671 y  672.

dirá ídem id. id. a la Cooperativa de 
Casas baratas de Construcción Sal
mantina, de Salamanca. — Página
672.

'Otra ídem id. id. a ¡a Sociedad Coope
rativa de Casas baratas “La Nueva 
Aurora”, de Bilbao.— Páginas 672 y
673.

oirá autorizando en España ¡a m odi
ficación del título de la entidad  
" The Union Marine Insurance Com- 
pany L im ited”, por el de “The 
Union Marine and General Insuran
ce Gompany L i m i t e d — Página 
673.

'Otra disponiendo se inscriba en esle 
¿Registro especial de entidades de 
ahorro a la Sociedad general Espa
ñola de Ahorro y Construcción.—  
Página 673.

’Úh '■as declarando vinculadas en los 
señores que se mencionan las casas

baratas y sus terrenos que se indi
can.— Páginas 673 a 679.

Otras relativas a nombramientos y  di
misiones de personal de Agrupacio
nes administrativas de Comités pa
ritarios.— Página 679.

Ministerio de Economía Nacional
Orden complementando y  m odifican

do los artículos 11 al 21 del Regla
mento de la Dirección general de 
Comercio y  Política arancelaria, 
aprobado por Decreto número 1.929, 
de 14 de Agosto de 1930.— Páginas 
679 a 682.

Administrados Central.
G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  d e  l a  R e p ú b l i 

c a . —  Presidencia. —  Junta Califica
dora de Aspirantes a destinos pú
blicos.— Rectificación a la propues
ta correspondiente al concurso del 
mes de Febrero del año actual, del 
Ayuntamiento de Barcelona.—Pági
na 682.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.— Página 683.

Dirección general del Tesoro público. 
Banco de Crédito Industrial.—Anun
ciando que, a partir del 1.° de Agos
to próximo, se podrá hacer efecti
vo el importe del cupón trimestral 
número  41 de los Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria  
Nacional al 5 por 100 anual, emi
sión de 5 de Abril de 1921.—Pági
na 683.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general dtf 
Administración. — Prorrateo entr$ 
los Ayuntamientos que se mencio• 
nan de la cantidad concedida p o t  
jubilación a D. Luis Guiral y Gui«? 
ral, Secretario del Ayuntamiento dk 
Salas Altas (Huesca).— Página 684.

Idem  id. id. de la cantidad concedí<g 
por jubilación a D. Lázaro Francisi 
co Calamar de Ferrer, Secretario de i 
Ayuntamiento de Orea (Guadalajd¿ 
ra).— Página 685.

Dirección general de Sanidad.—Ánun- 
ciando para su provisión en propie4 
dad las plazas de Médicos titularesf 
Inspectores municipales de Sanidad  
de ¡os Municipios que se mencioI 
nan.— Página 684.

F o m e n t o .— Subsecretaría. —  Nombran« 
do en turno de cesantes a D. Her4 
menegilda Rojas Torres, Ofcial ten  
cero de Administración civil, de esté. 
Ministerio, con destino al Gobiernd 
civil de Soria.— Página 684.

E c o n o m ía  N a c i o n a l . — Dirección ge>ne«’ 
ral de Comercio y Política a ra n c e 
laria. — Instancias de admisiones, 
temporales.— Página 684.

C o m u n i c a c i o n e s . — Subsecretaría. —3 
Concediendo licencia por el tiempoi 
que tarde en dar a luz y  por el pla« 
zo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña lsabel Gas< 
tesi Hernández, Auxiliar ■adminis{ 
trativo de Comunicaciones. ■— Págil 
na 687. -j.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . -4 .
ADMINISTRAClON PROVINCIAL. Á N U ítf
CIOS DE PREVIO PAGO. E D IC T O S.- 4
C u a d r o s  é s t a d i s t i c s .

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

A las once y inedia de la mañana 
del.día 22 de Julio de 1931, el excelentí
simo señor Presidente del Gobierno pro
visional de la República, acompañado 
del excelentísimo señor Ministro de Es
tado y del alto personal de la Presi
dencia, recibió en audiencia pública, 
Con las formalidades de' costumbre, al 
Excmo. Sr. D, Alberto J. Pañi, quien, 
previamente anunciado por el señor In-' 
t-rodueior de Embajadores, hizo entre
ga de las Garlas que Je acreditan como 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de los Estados Unidos meji
canos.

El. señor Embajador, con este moti
vo, pronunció el siguiente dhenrm ;

Señor Presidente:

Es para mí motivo de a lu  b • e ra  y 
ocasión de justificado orgullo el haber 
sido designado' por mi Gobierno como 
el prim er Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobierno de la 
naciente República española. Las pala
bras, que lian venido gastándose de 
tanto ser repetidas en las acostumbra
das fórmulas protocolarias del conven- 

diplomático* recobran su

fuerza original en esta ceremonia, por
que la elevación de nuestras respecti
vas 'Legaciones al rango de' Embaja
das—como efecto casi inmediato en el 
campo internacional, de la presente 
transformación política y social de Es
paña—-tiene un significado que traspa
sa los límites de un simple acto de cor
tesía o conveniencia entre dos países 
amigos, para m arcar bellos augurios 
de solidaridad racial y, por tanto, de 
incremento de civilización.

Debido a la inmensa extensión geo
gráfica de la monarquía española de 
los siglos XVI a XVIII; a su inconmo
vible núcleo gubernamental, robusteei- 

p a * tic los sh /os por las glo
rías de la Reconquista, de la unidad 
nacional y religiosa, del descubrimien
to de América y de la consiguiente ex
pansión imperialista; a las grandes dis
tancias que separaban la Metrópoli eu- 
* >pea de sus colonias americanas y a 
las dificultades de comunicación entre 
éstas, sólo era posible, biológicamente, 
que la evolución de tan dilatado orga
nismo político hacia el régimen repu- 
1 icono se remo ra de la periferia al 
. ñire. Este p e '1 ‘•o evolutivo, que m i
mó América en los albores del siglo XIX 
con las luchas- democráticas que des
membraron el imperio colonial, dife
renciándolo en diversas Repúblicas in

dependientes y soberanas, culmina abo- 
ra con el advenimiento de la Repúbli-í 
ca española, tras una magnífica expío-* 
sión de civismo que ha repercutido eií 
el corazón de los pueblos ibero ameri* 
canos—unidades de una misma civilí- 
zación—como el eco secular de sus pro*? 
pías ludias y pregón de una deslum
brante perspectiva de solidaridad ra
cial.

La “Nueva España” de ayer, que, re- 
publieanizada,. ha sentido intensamente 
el imperativo de la justicia social y el 
espíritu de la raza—actuando ambas 
fuerzas en la organización de la vida 
nacional mejicana como causas de vio
lentas, dolorosos y a menudo calum
niadas vicisitudes e impulsos de gran
des esperanzas—, saluda a la Nueva 
España de hoy, no sólo con la emo
ción mística de los recuerdos, sino tam- • 
bién—y sobre todo—con la simpatía! 
que le inspira su presente similitud de 
aspiraciones políticas* y sociales y el 
entusiasmo de la posibilidad de una. co
operación efectiva entre las nuevas de
mocracias de la Península y las nacio
nes jóvenes de América, agrupadas en 
fraternal anfictioria, ante . el futur(j> 
Templo de la. Paz para resolver, en 
forma civilizada, todos sus problema# 
internacionales,.

Al poner en vuestras manos, con i i
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Carta de retiro de nú predecesor, la 
que acredita mi calidad de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mejicanos ante el 
Gobierno de la República española, 
rne es gario transmitir a Vuestra Ex
celencia los votos qiíe formula el Se
ñor Presidente de mi país por vuestra 
ventura personal y el mensaje de en
tusiasta simpatía y renovada amistad 
que, en estos trascendentales momen
tos para el porvenir de los pueblos de 
abolengo ibero, envía Méjico a Es
paña.”

El El Señor Presidenta del Gobier
no provisional de la República con
testó £n los siguientes términos:

Señor Embajadora
Á la satisfacción intensa que hubo 

de producirme el acordar no hace mu
cho tiempo el Decreto elevando al ran
go de Embajada la representación di
plomática de España en Méjico, se 
sama hoy la de j recibir de vu-estras 
manos las Cartas credenciales que os 
acreditan como el primer Embajador 
Extraordinario de la República de los 
Estados Unidos Mejicanos. Esta inicia
tiva— de la que tan acertadamente ha
béis dicho que traspasa los límites de 
un simple acto de cortesía o conve
niencia entre dos países amigos para 
marcar bellos augurios de solidaridad 
racial y, por tanto, de incremento de 
civilización-—es ya una realidad. A los 
Gobiernos de los dos países y a los 
hombres encargados de representarlos 
incumbe ahora poner en obra lo me
jor de su esfuerzo para que esos au
gurios vayan convirtiéndose en he
chos positivos y prácticos. Pensad 
que muchas de las dificultades que 
constituyen un obstáculo para la per
fecta inteligencia de los pueblos no 
existen entre nosotros, y pensad tam
bién que a los vínculos que unían a 
nuestras dos naciones se añaden aho
ra la similitud de la forma de go
bierno y la de muchas de sus aspira
ciones políticas y sociales.

[Qué bella y dilatada obra nos 
aguarda, tanto en provecho de nues
tros intereses directos y recíprocos 
como en beneficio de los de la Huma
nidad en general!

Podéis estar seguro de que el Go
bierno de España ha de esforzarse en 
procurar y conseguir que las relacio
nes entre nuestros dos pueblos sean 
cada día más cordiales, frecuentes y 
fecundas en el acrecentamiento de sus 
sentimientos de amistad recíproca, y 
en cuanto a esos nobles propósitos de 
fraternal anfictionía a que habéis alu
dido, no ha de desperdiciar tampoco 
ocasión para colaborar con el mayor

empeño en su logro, aprovechando les 
oportunidades de nuestras relaciones 
amistosas y las que puedan brindarle 
organizaciones internacionales como 
las de Ginebra, en las que todos, y Es
paña con más afán que liadle, debe
mos desear el ingreso de la República 
mejicana, en las condiciones de ple
na dignidad a que le dan derecho su 
personalidad y su historia.

Os niego, Señor Embajador, seáis 
intérprete cerca del Presidente de 
vuestro país de mi sincero agradeci
miento por los sentimientos que en su 
nombre me habéis expresado. Tam
bién me permito encargaros transmi
táis al pueblo mejicano el saludo, lle
no de afecto y simpatía de España. 
Yo deseo, Señor Embajador, una 
grata estancia en tierra española y un 
continuo acierto en vuestra gestión.”

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante diplomático de Méjico se re
tiró, tributándosele, corno a su llegada 
al palacio de la Presidencia, los ho
nores correspondientes a su alta ca
tegoría.

GOBIERNO PROVISIONAL BE
I I  REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS
La modificación trascendental que 

en todo nuestro régimen jurídico su
pone el advenimiento de la República 
tenía que llegar, en su repercusión, al 
régimen colonial de los territorios 
que, formando parte integrante de la 
soberanía, están sitos en las islas y 
continente de Guinea. Eva, por tanto, 
necesario llevar al Estatuto de 1904, 
para su época, y dentro d® aquel ré
gimen progresivo, modificaciones que 
respondan a estas directrices, cuya 
sola enumeración explica el articula
do que las si^ue: mayor amplitud pa
ra la libertad individual en todas sus 
manifestaciones, comenzando por la 
conciencia; democratización gradual 
de las instituciones y ejercicio de au
toridad; para ello, influjo prudente
mente escalonado de la ciudadanía en 
la función consultiva, que no deberá 
ser mera junta de autoridades; am
plia descentralización que otorgue li
bertad al régimen colonial, aun dadas 
las mayores facilidades para comuni
carse con la Metrópoli; inspección 
eficaz y directa que sustituye con ven
taja, sobre el terreno, a la ingerencia 

1 minuciosa y falta de datos y agilidad

de los negociados centrales; disminuí 
eión de las subvenciones peninsulares! 
y desarrollo de la hacienda peculiar y¡ 
fortalecida de Guinea, y selección de¿ 
personal, cerrando el paso a apetitos? 
y sistemas en que el descrédito sea el1 
mayor de los daños. ]

Tales normas, cuya justificación nqí 
parece necesaria porque basta con sú[ 
enunciado, inspiran la reforma. Y eA 
virtud de ello,

El Gobierno provisional de la Re* 
pública decreta:

Para el mejor gobierno y adminis-í 
tración de los territorios de Guinea & o, 
observarán las siguientes bases: j

Rase 1.a Las islas de Fernando Poor 
Annobón, Coriseo, Elobey Grande, Élo-] 
bey Chico y el territorio continentalj 
de Guinea continuarán denominándo-j 
se “Territorios españoles del Golfo de.| 
Guinea” . Su división administrativa 
se determinará en los Reglamentos or
gánicos de servicios de dichos terri
torios, pero desde luego cada un‘ dad 
geográfica será tenida en cuerda a ta
les efectos.

;
Base 2.a Regirá dichos territorios] 

un Gobernador general nombrado li-j 
breraente en Consejo de Ministros a'J 
propuesta de su Presidente. Para el] 
ejercicio de sus funciones se entende
rá con la Presidencia del Consejo de¿ 
Ministros mediante la Dirección gene*} 
ral de Marruecos y Colonias. Repre-* 
sentará al Gobierno de la República^ 
administrará la Colonia con sujceió|y 
a las disposiciones que se dicten; r e s 
ponderá de la seguridad y conserváis 
ción del orden en los territorios, y le 
estarán subordinados todos los funcio-, 
narios de la Colonia, salvo la indepen* 
den cía de los judiciales para la sus*: 
tanciación y fallo de los asuntos.

Publicará, ejecutará y hará qiíe se- 
ejecuten todas las disposiciones ema-, 
nadas del Gobierno de la República 
y ‘dictará las instrucciones necesarias': 
para su inmediato y debido cumpli
miento.

Tomará cuantas medidas consideré 
necesarias para conservar la segurh 
dad de los territorios, informando 
acerca de ellas.

Inspeccionará todos los servicios 
públicos del territorio; proveerá inte
rinamente— cuando sea indispensable 
ipara los servicios—las vacantes qu< 
se produzcan en todos los ramos do 
la Administración; anticipará lieen-, 
cias en caso de enfermedad grave yr 
suspenderá, previo expediente, a los. 
funcionarios de la Administración,' 
dando cuenta inmediata.

Formulará el proyecto del presu
puesto anual de ingresos y gastos de; 
la Colonia y propon drá la alta r ució# 
de los créditos del mismo*
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Comunicara directam ente s o b r e  
asuntos de la Colonia con los repre
sentantes diplomáticos y consulares 
de España en Africa, Central y del 
Sur, y con ias Autoridades superiores 
fie los dominios y colonias extranje
ras, conforme a las instrucciones que 
reciba, dando cuenta a la Presidencia 
de todo ello.

Remitirá anualmente una Memoria 
acerca del estado de la Colonia en sus 
aspectos administrativo, político, eco- 
iómico y social.

Ordenará los gastos y dispondrá los 
pagos dentro de los créditos del pre
supuesto de la Colonia y con arreglo 
.a las normas que se señalen.

En el orden adm inistrativo tendrá 
cuantas facultades no se reserve ex
presamente la Superioridad.

Base 3.R El Gobernador de los Te
rritorios españoles en el Golfo de Gui
nea estará asistido en sus funciones 
por un Secretario general, que le sus
titu irá en ausencias y enfermedades 
y cuyo nombramiento será de libre 
elección del Presidente del Consejo 
de Ministros.

En la misma forma serán nom bra
dos el Snbgobernador o Subgoberna- 
dores que se designen para el Conti
nente o Islas.

Base 4.a Los Jefes de servicio se
rán nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, ya por 
libre elección, ya por concurso, en
tre personal procedente de Cuerpos o 
carreras de España, de la especialidad 
del cargo que se provea.

Los funcionarios cuyos cargos re
quieren la posesión de un título fa
cultativo serán nombrados por con- 
curso o concurso-examen.

El ingreso en la Administración de 
la Colonia para los cargos que no re
quieren título facultativo, se verifica
rá siempre por medio de concurso- 
examen.

El personal perteneciente a Cuerpos 
o carreras de la Metrópoli que preste 
servicio en la Colonia se considerará 
conforme al Decreto de 18 de Junio 
de 1931, en situación activa para to
dos los efectos en sus Cuerpos de 
procedencia.

El Gobierno dictará disposiciones 
para facilitar el acceso a todos los ra
mos de la Administración al personal 
indígena que reúna las debidas con
diciones.

Base 5.a El Gobernador de los te
rrito rios reunirá, por lo menos una 
vez al mes, al Secretario general y a 
tados los Jefes de servicios para co
nocer la m archa de los mismos y oir 
§us informes.

Asimismo los convocará con carác

ter especial cuando se trate de redac
tar el anteproyecto de presupuesto y 
la Memoria a que hace referencia la 
base 2.a

A este Consejo se procurará ir  agre
gando, a propuesta del Gobernador y 
según resuelva el Gobierno, represen
tantes de la colonia, europeos o ind í
genas, a medida que se capaciten para 
dio.

. Base 0.a En los territorios españo
les de Guinea se adm inistrará la jus
ticia en nombre de la República es
pañola, con arreglo a las disposicio
nes vigentes en España y a las espe
ciales que se dicten para los indicados 
territorios.

Se ejercerá por el Juzgado o Juzga
dos de prim era instancia y munici
pales, que en todos los casos y en la 
forma que dictaminen las disposicio
nes vigentes en la Metrópoli, depende
rá jurisdiccionalm ente de la Audien
cia de Las Palmas.

Base 7.a Los derechos y deberes de 
los españoles y extranjeros en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea serán regulados por la Constitu
ción de la República española y de
más leyes complementarias, salvo las 
adaptaciones que a propuesta del Go
bernador se acuerden por el Gobierno.

Desde luego será especial la legis
lación de orden público, las de re
unión, asociación y Prensa.

La conciencia y el culto serán libres. 
Las Misiones necesitarán autoriza

ción del Gobierno y sólo podrán ejer
cerla los españoles.

También deberán serlo los Maestros. 
Base 8.a Para atender a las necesi

dades locales se constituirán organis
mos, Consejos vecinales u otros, a pro
puesta del Gobernador general, en los 
puntos donde se estime necesaria su 
existencia, siendo su funcionamiento 
y organización objeto de reglamenta
ción especial.

Corresponderá a estos organismos 
las funciones de todo orden qué afec
ten a la vida municipal.

Funcionarán bajo la dirección de 
un Presidente, y será el encargado de 
ejecutar sus decisiones y de inspec
cionar toda clase de servicios que es
tén afectos va los citados organismos.

Serán atendidos dichos servicios 
con los productos de las propiedades 
que para dicho fin le sean cedidos por 
el Gobierno, aunque sin facultad para 
enajenarlas y con los recargos sobre 
contribuciones e impuestos coloniales 
2 imposición de arbitrios municipales 
ruando unos y otros sean debidamente 
autorizados.

Para la validez de los acuerdos de 
[os Consejos de Vecinos es necesaria la

intervención de la mayoría de sus 
miembros.

Necesitarán para .ser ejecutivos la 
aprobación del Gobernador los presu
puestos municipales, los acuerdos para 
imponer arbitrios especiales y -arrien 
dos, la percepción de ingresos, crear 
empleos, aumentar el sueldo de los 
existentes, comprar, enajenar y dar o 
tornar en alquiler bienes raíces por más 
de cuatro años.

Se exceptúan las concesiones de te
rrenos en las condiciones que legal
mente se establezcan.

Será necesaria la aprobación del Go
bierno, oído el parecer del Gobernador 
general y Jos demás que estime opor
tunos para dar carácter ejecutivo a los 
acuerdos que tengan por • finalidad le
vantar empréstitos y establecer - parti
cipaciones o recargos sobre los impues
tos del presupuesto general de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Podrán suspenderse los acuerdos de 
los 'Consejos de Vecinos por alguna de 
las'siguientes- causas:

Primera. Por infringir alguna dis
posición legal o por dictar acuerdo so
bre asuntos que no sean de la compe
tencia del Consejo.

Segunda.' Por delincuencia.
Tercera. Por resultar de ello per

juicio al interés general de los terri
torios.

La suspensión deberá ser acordada 
por el Gobernador dando cuenta al 
Gobierno.

Se concede recurso de alzada ante el 
Gobernador contra los acuerdos de los 
Consejos de Vecinos cuando concurra 
alguna de las circunstancias expresadas 
en el párr-afo anterior.

Dicho recurso sólo podrán ejercitar
lo los perjudicados y habrá de interpo
nerse ante la Autoridad gubernativa lo
cal en el término de treinta días, con
tados desde la notificación o publica
ción del acuerdo.

Base 9.a Se constituirán bajo la di
rección del Gobernador general y con 
la cooperación de las Autoridades, or
ganismos tutelares de indígenas, dedi
cados a proteger su cultura, sanidad, 
enseñanza y, en especial, su régimen 
de trabajo.

Base 10. Para la seguridad y man
tenimiento del orden en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea y con 
carácter gubernativo, existirá una guar
dia colonial, compuesta por europeos e 
indígenas.

Base 1 1 . Una vez al año, por lo me
nos, se girará, por persoonal designa
do por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, una visita de ins- j 
pección a todos los servicios depon- »
dientes de la Administración de la Co-
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lonia, elevándose al Gobierno 3a corres
pondiente Memoria.

Base 12. Serán objeto de reglamen
tación especia]: La enseñanza, procu
rando la mayor expansión del idioma 
español. La sanidad, atendiendo prefe
rentemente a la profilaxis de las enfer
medades endémicas tropicales. Las con
cesiones, aprovechamientos y propie
dades, respetando las de los indígenas 
conforme determinan las leyes, usos y  
costumbres, y, por último, la fijación 
de derechos y obligaciones del perso
nal administrativo de la Colonia.

Base 13. A base del estudio de las 
producciones de la Colonia y de la 
competencia ele sus similares extranje
ras en España, se emprenderá una po
lítica económica que tienda a aumentar 
los ingresos, reduciendo progresiva
mente la subvención de la Metrópoli, 
basta llegarse a la nivelación del pre
supuesto colonial.

Como objetivo a conseguir se procu
rará ir reduciendo la subvención de la 
Metrópoli, que hoy es de 45 por 100 
por novenas partes, implantando la ni
velación para el ejercicio de 1940.

Base 14. Queda reservado al Gobier
no Central, a más de las facultades que 
expresamente se enumeran en las bases 
anteriores, la función adapíadora de las 
leyes, la reglamentaria, salvo las Orde
nanzas provisionales urgentes que dic
te el Gobernador; la aprobación de los 
presupuestos y  planes de concesiones; 
la enajenación de terrenos no compren
didos en dichos planes; los servicios 
de comunicaciones marítimas y aéreas; 
los empréstitos y monopolios; la doble 
subasta en contratos de náutica, supe
rior a 250.000 pesetas; la rescisión de 
los mismos; el régimen de impuestos y 
prestaciones; el arancelario y las ga
rantías de éste.

En todas estas materias, el Gobierno 
oirá la propuesta o informe de la Auto
ridad insular, que podrá suspender, 
dando cuenta de los motivos, la ejecu
ción de los mandatos que recibiera.

Salvo precepto expreso en contrario, 
no se admitirá recurso de alzada con
tra resoluciones del Gobernador, quien 
no podrá modificar las suyas declara
torias de derechos a base de resolucio
nes judiciales.

Dado en Madrid a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

La legislación sobre Porteros, Orde
nanzas y, en general, subalternos de 
los distintos Departamentos ministeria
les sufrió, desde 1922 a la época de la 
Dictadura, modificaciones bruscas y 
v en c ía les, en las que, a más de variar
éis las categorías y dotaciones, se pasó

de la separación a la refundición de 
escalas.

Cambio de tamaña importancia ha 
determinado, al revisarse la obra le
gislativa del período dictatorial, diver
sas peticiones que afectan unas direc
tamente a la cuantía de los haberes y 
se refieren otras al retorno al sistema 
antiguo de Escalafones distintos.

Ha creído el Gobierno que la pri
mera de las cuestiones citadas corres
ponde resolverla a las Cortes al vo
tarse ios nuevos Presupuestos, pero 
que la segunda podía atenderse facili
tando la acción más independiente y 
desembarazada de cada Ministerio y 
corrigiendo en lo posible las faltas de 
equidad que la implantación de los 
preceptos dictatoriales ha3’a podido 
determinar.

Este restablecimiento de las atribu
ciones peculiares de cada Ministerio 
no es ni podía ser absoluto, ya por 
exigencias del Presupuesto en curso, 
cuya rectificación implicaría manifies
to trastorno, ya por unificar en la par
te de legislación el criterio del Estado 
acerca de esta parte del personal ad
ministrativo.

Por todo lo expuesto,
El Gobierno provisional de la Re

pública decreta:
Artículo 1.° El personal de Porte

ros, Ordenanzas y subalternos no ads
crito a servicios especiales volverá a 
formar un Escalafón por cada Depar
tamento ministerial. Para adscribir a 
los empleados a -dichos Escalafones se 
atenderán las peticiones de aquéllos, y 
dentro de las peticiones con el siguien
te orden de preferencia:

Primero. Los que procedieren del 
mismo Escalafón.

Segundo. Los que sin tal proceden
cia estuvieran actualmente destinados 
en el respectivo Departamento.

Tercero. Los más antiguos entre los 
solicitantes.

Artículo 2.° En Concejo de Minis
tros se exaihinarán las propuestas de 
los diferentes Departamentos y se dis
tribuirá entre los mismos el número 
de plazas que deba asignárseles den
tro de la total plantilla de hoy.

Artículo 3.° Mientras esté en vigor 
el actual Presupuesto, todo el personal 
seguirá cobrando por el capítulo pri
mero, artículo 5.° de la Sección prime
ra y capítulo primero, artículo 3.® de 
la Sección décimosexta de aquél. Las 
modificaciones de haberes que proce
dieren se llevarán a los nuevos Presu
puestos.

Artículo 4.° Presidida por el Sub
secretario de la Presidencia, con un 
representante de cada Ministerio, se 
constituirá una Comisión permanente 
encargada: a) De proponer al Gobier

no las modificaciones oportunas en la 
legislación general sobre subalternos.
b) De unificar el criterio de propor
ción entre las distintas categorías, den
tro de la plantilla de cada Ministerio.
c) De resolver las reclamaciones sobre 
destino a cada Escalafón que prevé y 
regula eJ artículo 1.°

Artículo 5.° El exceso del personal 
que actualmente existe en plantilla se 
distribuirá proporcionalinente entre 
los distintos Escalafones, y dentro de 
cada uno de ellos se aplicará la misma 
amortización hoy establecida.

Artículo 6.° También se distribuirá 
proporcionalmente entre los Escalafo
nes el personal excluido por la Dicta
dura y admitido posteriormente en, 
concepto de aspirante a ingreso como 
Portero.

Artículo 7.° Hasta el 31 de Diciem
bre de 1932, la Comisión a que se re
fiere el artículo 4.° podrá autorizar, 
para evitar perturbaciones de trasla
do, que los subalternos adscritos a esos 
Escalafones continúen sirviendo en su 
actual destino.en tanto que la vacante1 
producida dentro de aquél permita la 
incorporación sin desplazamiento.

D i s p o s i ció n t r a n s i t o r i a.— C o n ti o u ar ̂  
aplicándose al personal del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles lé 
legislación vigente en la actualidad 
hasta el día 1.° del mes de Septiembre; 
próximo, a partir de cuyo día surtirá 
la presente reforma todos sus efectos, 
tanto, económicos como administrati
vos.

Dado en Madrid a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El personal subalterno de plantilla 
que prestó sus servicios en la extingui
da Casa Real ha acudido al Gobierno 
exponiendo respetuosamente el des
amparo en que le deja el cambio de ré
gimen, y ofreciendo, con la garantía 
de su antigua lealtad, la de su acata
miento y servicios al régimen repu
blicano establecido por Ja voluntad 
de la Nación.

Aun sin la solicitud de los interesa
dos, se había ocupado de la situación 
que a aquéllos se les creaba, el Gobier
no, cuya iniciativa en favor del per
sonal modesto se había ya mostrado 
exenta de apasionamientos y de rece
los en favor de los jornaleros que es
taban prestando servicio en las fincas 
constitutivas del Patrimonio que fué 
de la Corona.

Inspirado en el mismo propósito, y 
deseando conciliar el derecho que se 
reconoce con el mayor respeto a to
dos los preestablecidos, el Gobierno dc> 
la República decreta lo siguiente;

Artículo I* Los emole a dos del oerv
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sonal subalterno de plantilla de la ex
tinguida Casa Real serán incorpora
dos, como cesantes, al Escalafón de los 
del Estado, con sujeción a las reglas 
que en este Decreto se establecen y 
con la salvedad que en su último a r
tículo se declara.

Artículo 2.° Cada empleado de los 
comprendidos en este Decreto figurará 
en la categoría igual, o inmediatamen
te inferior si no coincidiera exacta
mente, a la del sueldo que hubiera di$- 
frutado en la suprimida Casa Real, 
siempre que llevara un número de años 
de servicio duplo, cuando menos, de 
Jas escalas que por bajo de aquélla 
figurasen en la organización general 
de subalternos.

Si la antigüedad del empleado no lle
gase al límite que determina el pá rra 
fo anterior, se le rebajará, para la in
corporación, a la categoría que resulte 
computando dos años por cada uno de 
los puestos de la escala que hubiese 
debido servir el subalterno.

Artículo 3.° Para hacer efectivo el 
derecho de colocación que como cesan
te pueda corresponder al empleado de 
que se trate, se les dará, en cada cate
goría, la segunda de cada dos vacan- 

• tes que vayan ocurriendo.
Al ser alta como activo en el Esca

lafón del Estado, ocupará el último 
puesto de la respectiva escala.

Artículo 4.° El personal subalterno 
que el día 14 de Abril del corriente 
año estaba destinado a prestar servi
cio en alguno de los inmuebles del Pa
trimonio, cedido o que se cediera en 
lo sucesivo a las Corporaciones loca
les, no quedará comprendido en los a r
tículos precedentes. Su situación se fija
rá  por los respectivos Ayuntamientos, 
atemperándose para ello a reglas aná
logas a las contenidas en las anterio
res disposiciones.

Artículo adicional. Una vez separa
dos los Escalafones de subalternos del 
Estado por Ministerios, para incorpo
ra r  a cada uno los de la Casa Real se 
procederá adscribiéndolos por catego
rías entre todos aquéllos en proporción 
al número de las respectivas plazas que 
comprenda y siguiendo el orden coin
ciden te de antigüedad de los subalter
nos y de los Departamentos ministe
riales.

Dado en Madrid a veintidós ele Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z am ora  y  T o r » f.s ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en adm itir la mmisión del 
•cargo de Delegado general de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
a D. Teodomiro de Aguilar Salas,

Dado en Madrid a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
m idad con lo dispuesto en el artícu
lo 9,° del Decreto de 11 de Mayo úl
timo y números 4.° y 10 de la Orden 
de 17 del corriente,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Sala de Justicia 
Militar del Tribunal Supremo, dotada 
con el haber anual de 17.000 pesetas, 
a D. Pedro Jordán de Urríes y Pati- 
ño, Auditor de brigada, que ha sido 
propuesto ¡para dicho cargo por el Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno,

N iceto  A lc alá -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
m idad con lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Decreto de 11 de Mayo úl
timo y números 4.° y 10 de la Orden 
de 17 del corriente,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Sala de Justicia 
Militar del Tribunal Supremo, dotada 
con el haber anual de 17.000 pesetas, 
a D. Quebré Sastre —  
de brigada, que ha sido propuesto pa
ra dicho cargo por el Ministra io de la 
Guerra.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y ano.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m g r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Justicia»

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como- Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y ele confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 9F del Decreto de 11 de Mayo úl
timo y números 4.° y 10 de la Orden 
de 17 del corriente,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Sala de Justicia 
Militar del Tribunal Supremo, dotada 
con el haber anual de 17.000 pesetas, 
a D. Ramón Piñal Azpilcueta, ■ Audi
tor de Escuadra (Teniente coronel),

- que ha sido propuesto para dicho car
go po r el Ministerio de Marina.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju* 
lio de mil novecientos trein ta y uno*

. N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s®
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  lo s  R ío s  U r r u t i®

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Lo complicado que actualmente re

sulla el ejercicio del mando en todos 
los grados de la jerarquía m ilitar, y. 
muy especialmente en los empleos do 
General, biso pensar en la im periosa 
necesidad de procurar que los Core** 
neles se capacitasen debidamente y¡ 
en forma tal, que la Junta Clasifica
dora tuviera garantías eficaces para 
fundar sus propuestas.

Por ello, desde el año 1927 vienen 
realizándose cursos de Coroneles, cu
ya organización y programas han pa
sado por una serie de tanteos, im* 
puesto ya por vía de ensayo, ya tañí* 
bién para lograr que de un modo in 
sensible y sin brusquedad se implan
tase lo que es realmente una novedad 
en nuestro Ejército.

Pero habiendo ya adquirido carta 
de naturaleza estos cursos entre nos
otros, y demostrada su utilidad, es 
preciso completar la obra iniciada y 
extender los programas desarrollados 
hasta ahora, en forma de que se tra 
ten en ellos todos los puntos que el 
Alto mando necesita para realizar su 
m isión; y ello exige, si se quiere que 
los cursos sean provechosos y obe
dezcan a una orientación fija y con
veniente, que se disponga de un or
ganismo perm anente que los prepare,- 
encauce y desarrolle.

En vista de estas consideraciones, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, decreta :

Artículo 1.° Dependiendo del Es
tado Mayor Central existirá un orga
nismo que, con el título de Centro de 
Estudios .Militares Superiores, tendrá 
por misión esencial p reparar y des
arrollar los cursos de preparación dé 
Coroneles para el ascenso.

Artículo 2.° Dicho Centro tendrá la 
siguiente composición:

Director, el Jefe del Estado Mayor 
Central.

Vocales: los Generales Directores 
de la Escuela Superior de Guerra, dé 
la Escuela Central de Tiro, de la Es
cuela de Equitación m ilitar, el Jefe 
de la prim era brigada de Infantería, 
el de la prim era Inspección de Inge
nieros, el de la prim era Inspección 
de Sanidad y el de la prim era Ins
pección de Intendencia.
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A uxiliares: un Jefe de Estado Ma
y o r (del Estado M ayor C entral o de la 
Escuela S uperior de G uerra), otro de 
In fa n te ría  y o tro  de A rtillería (de las 
respectivas Secciones de la Escuela 
Central de T iro ), o tro  de Caballería 
(de la Escuela de E quitación), otro 
•de Ingenieros (del Centro de Estudios 
tácticos de Ingenieros) y uno de In 
tendencia  y  otro de Sanidad (del Es
tablecim iento  C entral y de la Acade
m ia ele Sanidad, respectivam ente). To
dos ellos serán  elegidos a propuesta 
del D irector del ■ Centro de Estudios 
¡Militares Superiores.

Artículo 3.° Todos los años, con .la  
o portun idad  debida, el Centro de Es
tudios M ilitares Superiores p ropon
drá la duración que baya de tener, el 
curso de p reparac ión  de Coroneles 
p ara  el ascenso y la época en que b a 
ya ele realizarse, así corno los Jefes 
de dicho em pleo que deban concu rrir, 
deb iendo  p ara  ello tener en cuenta la 
necesidad  de que se hallen  en todo 
tiem po clasificados dentro  de las con
diciones que la ley determ ine.

A rtículo 4* El personal de Gene
rales que com ponen el m encionado 
Centro p res id irá  todas las sesiones del 
ind icado  curso, d irig irá  los ejercicios 
y p rocederá  a conceptuar los Corone* 
les que le hayan  seguido como resu lta
do de los trabajos que en él realicen .

A rtículo 5.° E l curso de p re p a ra 
ción de Coroneles p a ra  el ascenso 
com prenderá tres períodos: uno p re 
para to rio , otro de ejecución y otro  de 
viajes.

En el período p rep a ra to rio  los Co
roneles p resenciarán  ejercicios p rá c 
ticos y asistirán  a conferencias cuyo 
fin ha de ser m ostrarles el empleo de 
los m edios de acción y de los m éto
dos de com bate de las diversas Ar
m as y llam ar su atención acerca de 
los conocim ientos de o rden  superio r 
ind ispensab les al em pleo a que aspi
ran .

A tal fin asistirán  a ejercicios tác
ticos y de tiro  en las Secciones de 
In fan te ría  y A rtillería de la  Escuela 
Central ele T iro, en la de E quitación 
(en la que, además, p rac tica rán  algu
nos ejercicios ecuestres), en el Centro 
de T ransm isiones y Estudios tácticos 
de Ingenieros y  en las Escuelas de 
A viación y Aerostación.

Con el m ism o objeto concu rrirán  a 
conferencias que deberán versar so
bre asuntos m ilitares y sobre conoci
m ientos de orden  general. Las prim e
ras se re fe rirán  a t á c t i c a  general 
(p rinc ip ios y d irectrices generales); 
estrategia, cualidades y m isiones del 
Jefe; o rga:: '/ac ión  de la Nación en 
tiem po de g u e rra ; los efectivos, el m a
te ria l y  su u tilización ; m ovilización

económ ica, m ovilización in d u stria l; 
m ovilización del E jérc ito ; tran sp o r
tes; organización defensiva del te rr i
to rio ; el m ando y la d irección  de las 
operaciones; funcionam iento  de los 
servicios de retaguard ia ; organización 
m ilita r de España, de F rancia , Italia 
y Portugal; estrategia y táctica naval; 
in d u stria  m ilita r; ¡jolílica general; 
Geografía general; Econom ía po líti
ca; Econom ía social y derecho de gen
tes. El período de ejecución consisti
rá  en el desarrollo po r los Coroneles 
de dos ejercicios tácticos sobre el p la
n o : uno de D ivisión y otro de E jérc i
to, que se com plem entarán estudiando 
a continuación la actuación de una de 
las Brigadas y de uno de los Cuerpos 
de E jército .

El período de viajes se dedicará a 
un viaje de H istoria m ilita r y a otro 
de Táctica general en el que se realíce 
en el terreno , con cuadros, un ejerci
cio de Cuerpo de E jército  o de E jér
cito.

A rtículo 6.° E n tre  curso y curso el 
Centro de Estudios M ilitares Superio
res se ded icará a p rep a ra r  y form ular 
los program as detallados correspon
dientes al curso próxim o; a designar 
y p roponer los conferencian tes que en 
él hayan  de actuar, cuyos trabajos de
b erá  exam inar previam ente, y a con
feccionar los tem as tácticos eme los 
Coroneles han  de desarro llar en el 
curso.

A rtículo 7.® Dicho Centro, además, 
organizará y  desarro llará cursos de 
in form ación  p ara  Oficiales generales 
en las condiciones que se determ inen.

Dado en M adrid a 'v e in tiu n o  de Ju 
lio de m il novecientos tre in ta  y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t q  á l c a l A - Z a m o e a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  Azaña

En aplicación de lo dispuesto en el 
artícu lo  1.° del Decreto de 15 de Abril 
ú ltim o de la P residencia  del Gobierno 
provisional de la R epública, oído el 
inform e de la Comisión revisora de
signada p o r este M inisterio para  re 
v isar la obra íegislativa de la D icta
dura; a p ropuesta del M in istro-de la 
Guerra, el Gobierno de la R epública 
d ec re ta :

Artículo 1.° Quedan anulados los 
siguientes D ecre to s: El de 22 de Oc
tubre de 1923, que modificó el artícu 
lo 735 del Código de Justicia  M ilitar 
en lo referente a. la invalidación de 
notas; el Decreto de 11 de Mayo de 
1924, sobre la form a de resolver las 
propuestas de ascensos; el de 16 de 
Marzo de 1925, sobre recom pensas; el 
de 11 de A bril de 1925,  ̂ reglam entan

do la  concesión de recom pensas; e£ 
de 8 de Septiem bre de 1926, sobre el 
pase a rb itra rio  a la reserva de Geneó 
rales y Coroneles; el de 26 de No< 
viem bre de 1925, reform ando el Regla-! 
m entó de la Orden de San Fernando;? 
el de 6 de Febrero de 1926, dictando! 
bases p ara  la organización del Cuerpo; 
de Inválidos; el de 13 de Abril de 
1927, que reform ó el Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos.

A rtículo 2.° Quedan derogados los) 
siguientes D ecretos: el de 24 de Mayo1 
de 1924, sobre el pase a la reserva de! 
los Coroneles; el de 10 de F ebrero  de; 
1927, sobre los sueldos en reserva dej 
Oficiales Generales; el de 23 de Abril) 
de 1924, sobre am ortización en el 
Cuerpo de A labarderos; el de 31 de! 
Octubre de 1924, que modificó el ar-i 
tículo 128 del Código de Justic ia  Mi
lita r; el de 4 de Julio de 1925, sobré 
el ascenso a Com andantes de los Ca< 
p itanes con trece años de em pleo; elj 
de 14 de Abril de 1926, que aprobó! 
el Reglamento de la Medalla de Su-; 
frim ientos por la P atria ; el de 29 dé 
D iciem bre de 1926, sobre jurisdicción' 
d isc ip linaria ; el de 20 de Febrero dé 
1927, que establece la Academia gene-! 
ra l y  Escuela de Estudios Superiores;) 
el de 30 de Octubre de 1927, que mar¿ 
ca la edad para  el retiro  de Oficiales 
m enores y Guardias A labarderos; el 
de 6 de Septiem bre de 1927, que mo-1 
dificó la edad de retiro  de los Músi-I 
eos M ayores; el de 23 de Noviembre; 
de 1927, que señaló nuevas edades dé 
re tiro  de los Músicos m ilitares; el dé 
25 de Julio de 1928, sobre inclusión 
en la escala del Estado Mayor Gene-' 
ral de un General de división de Ar*{ 
tillería  y otro de Ingenieros; el de 23Í 
de Octubre de 1928, que prorrogó 1$; 
edad p a ra  el re tiro  del Mayor general], 
y los dos Coroneles de Alabarderos};! 
el de 14 de Enero de 1929, que am-j' 
p lió la concesión de la Medalla de Su
frim ientos por la P a tria ; el de 19 de?
Junio  de 1929, sobre concesión de 3 >

.sueldos a los Capellanes re tirados; el 
de 3 de Febrero  de 1924, que dejó en.‘ 
suspenso el artículo 47 de la ley dé 
C ontabilidad; el de 15 de Julio  de 
1926, que am plía el Reglamento de 28 
de Febrero  de 1924; el de 19 de JuliC 
de 1923, que suprim ió en las comicy 
siones de com pras de ganado en e® 
extranjero los Oficiales de Interven*).’ 
ción e In tendencia ; el artículo 2.° del 
de 31 de Agosto de 1926, por set 
opuesto a los artículos 4.° y 44 de la¡ 
ley de Contabilidad, subsistiendo los, 
demás artículos en cnanto no se 
opongan a la legislación vigente, y el 
apartado a) del epígrafe “ Clases del 
p rim er g rupo” de la base 11 del D.of 
creto de 29 de Marzo de 1924^



664 23 Julio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 204

Artículo 3.° Se consideran com
prendidos en el apartado c) del ar
tículo 1.° del Decreto de 15 de Abril 
últim o: Decreto de 22 de Septiembre 
de 1923, sobre destinos de Coronel 
que dan aptitud para el ascenso; el de 
28 de Septiembre de 1923, sobre pen
siones a familias de prisioneros muer
tos en Aydir; el de 8 de Octubre de 
1923, sobre gratificación a Sargentos; 
el de 10 de Abril de 1924, sobre gra
tificaciones a Jefes y Oficiales; el de 
11 de Mayo de 1924, sobre tramita
ción de recompensas en la Guardia ci
vil y Carabineros; el de 6 de Jumo 
de 1924, sobre gratificaciones a la co
lumna expedicionaria de Cabo Juby; 
el de 27 de Abril de 1925, sobre con
cesión de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria; el de 30 de Mayo de 
1925, extendiendo a ios Oficiales ge
nerales el Decreto de 4 de Abril de 
1923; el de 30 de Julio de 1025, sobre 
procedimiento para tramitar las pro
puestas de ascenso; el de 9 ele Abril 
de 1928, creando la Medalla Aérea; el 
de 4 de Enero de 1928, sobre reserva 
de destino cu las Corporaciones ofi
ciales a ios individuos llamados a 
filas; el de 30 de Noviembre de 19,30, 
sobre renuncia de ascensos por mé
ritos; el de 28 de Febrero de 1924, 
reglamentando el régimen de Fábri
cas, Laboratorios y demás Centros In
dustriales de Guerra; el de 31 de Di
ciembre de 1927, autorizando la ven
ia de material inútil, y el de 18 de Ju
pio de 1330, aprobando las Instruc
ciones para los servicios del Minis
terio.

Artículo 4.° Quedan comprendidos 
en el apartado d) del artículo 1.° del 
Decreto de 15 de Abril último los si
guientes Decretos: el de 18 de Julio 
de 1924, que dio nueva redacción al 
artículo 187 del Código de Justicia Mi
litar; el de 3 de Octubre de 1923, re
organizando los servicio:» de Intenden
cia; el de 28 de Marzo de 1S24, sobre 
pensiones a los herederos de los indí
genas marroquíes fallecidos en acción 
de guerra; el de 29 de Marzo de 1924, 
sobre recluí amiento, con la excepción 
señalada en el último extremo del ar- 

! Mculo 2.° del presente Decreto; el de 
13 de Diciembre de 1924, sobre conce
sión de Medalla de SugMinien ios por 
•la Da tria a los kaídes de cabidas; el de 
31 de Mayo de i 923, sobre recio lamien
do; el de 13 de Julio de 1926 (Aeronáu
tica); el de 29 de Agosto de 1930, so
bre los plazos para contraer matrimo
nio; el de 17 de Mayo'de 1527, sobre 
•concesión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria; el de 5 de Julio de 
.1927, modificando el cuadro de inuti
lidades; el de 23 de Marzo de 1926, ei 
de 15 de Agosto de 1927 y el de 26 de

Octubre de 1927, sobre exención del 
servicio militar a los españoles resi
dentes en países extranjeros; el de 1.° 
de Noviembre de 1928, que rebaja en 
dos años la edad para el pase a la re
serva de los Tenientes generales; el de 
19 de Febrero de 1929, sobre pensiones 
a las viudas y huérfanos de Jefes y 
Oficiales que hubiesen contraído matri
monio con infracción de la Ley de 1902; 
el de 20 de Marzo de 1929, que modifi
có los artículos 3.° y 4.° del Decreto 
de 17 de Mayo de 1927; el de 8 de Ju
lio de 1929, creando la Asociación de 
Huérfanos de clases de segunda cate
goría; el de 15 de Octubre de 1929, so
bre duración del servicio en filas; el 
de 4 de Diciembre de 1929, sobre re
visión de prórrogas de primera clase; 
el de 11 de Diciembre de 1929, sobre 
ingreso en Inválidos de los individuos 
del Tercio; el de 28 de Febrero de 1930, 
sobre desaparecidos en accidente de 
aviación o aerostación; el. de 20 de 
Agosto de 1330, sobre duración del ser
vicio en filas; el de 31 de Diciembre de 
1927, sobre expedientes administrativos 
por pérdida e inutilización de material 
de guerra, y el de 8 de Febrero de 1928, 
sobre venta y arriendo de hierbas y 
pastos.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

fCi P residen te  del 'G obieruo prom io íiftl 
de la República.

Ñ ic isto  A l c a l á -Z a m o iia  y  T o r r e s .

E l M inistro ele la Guerra, 
M a n u e l  A z a íja

El Cuerpo de Sanidad Militar aporta 
a la obra colonizadora y de pacifica
ción de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos un tributo personal 
extraordinario. Fin épocas de operacio
nes activas as tuvieron destinados en 
¿\frica el 50 por 100 de sus Jefes, el 
85 por 100 de los Capitanes y la tota
lidad de los Tenientes.

Las sucesivas repatriaciones de tro
pas no han modificado la plantilla del 
personal sanitario en aquel territorio 
en la proporción de los demás Cuerpos, 
debido a la creación de nuevas Inter
venciones Militares, en las que actual
mente prestan servicio la mitad de los 
Tenientes Médicos y buen número de 
Capitanes, que unido al resto del per- i 
sonal médico de la Zona, elevan la plan
tilla en forma tal, que no hay Médico 
militar con alguna antigüedad que no 
haya permanecido forzosamente en 
Africa seis, ocho y hasta diez años en. 
distintas épocas.

Las disposiciones que regulan la pro
visión de destinos a Marruecos, decre
tadas no sólo con miras al bien del ser
vicio, sino buscando además el míni

mum de molestias al personal, han pro
ducido en Sanidad Militar efectos dia
metralmente opuestos a lo que se pre
tendía. Se ha querido aquilatar la for
ma de hacer los destinos al punto de 
regularlos contando el tiempo hasta 
por días, sumando lo servido en un em
pleo al del siguiente, con abonos do
bles para unas plazas y sencillos para 
otras, voluntariado, etc. Si en "otros 
Cuerpos se ha logrado en parte el fin 
perseguido, en el de Sanidad se ha im
puesto al personal una movilidad ex
cesiva, sembrando un malestar que se 
traduce en continuadas solicitudes de 
retiro que aleja del servicio activo a 
valores profesionales de positivo méri
to, con perjuicio para la Sanidad del 
Ejército y sin beneficio alguno para na
die. No parece tampoco equitativo que 
regulándose la provisión de destinos a 
Baleares y Canarias por las mismas 
normas que los de la Península, sean 
excluidos de este procedimiento los de 
Hospitales militares en poblaciones de 
soberanía en Africa, que además de ser 
sedentarios, llevan inherentes los mis
mos emolumentos que los de los cam
pamentos.

Una legislación especial debe, por 
tanto, regular la provisión de destinos 
de Sanidad Militar (Sección de Medi
cina) en Africa, y en su consecuencia 
el Gobierno provisional de la Repúbli
ca, a. propuesta del Ministro de la Gue
rra, decreta:

Artículo 1.° Á los efectos exclusiva
mente de regular la provisión de va
cantes que en el Cuerpo de Sanidad Mi
litar (Sección de Medicina) existan ac
tualmente o se produzcan en lo sucesi
vo en nuestra Zona de Protectorado en 
Marruecos, se clasifican éstas en dos 
series: A y B. Serán de la serie A: to
das las plazas de plantilla de Jefe u 
Oficial Médico de los Hospitales mili
tares de Melilla, Rif (Villa Sanjurjo), 
Larache, Arcüa, Alcazarquivir, Tetuán 
y Ceuta; Jefaturas de Sanidad y Secre
taría de las mismas.

Serán de la serie B: todas las demás 
de la Zona del Protectorado.

Artículo 2.° Las vacantes que exis
tan o se produzcan de la serie A, seráa 
consideradas como si fueran de Ja Pen
ínsula, Canarias o Baleares, y en sj* 
consecuencia se cubrirán sin tenerse m  
cuenta el tiempo servido anteriormente 
en la Zona del Protectorado, y con 
arreglo a lo dispuesto cu el Decreto de 
destinos de 4 de Mayo último.

Artículo 3.° En el caso de no poder
se aplicar las normas del artículo 5A 
de dicho Decreto de 4 de Mayo último* 
por no haber personal sobrante, seré 
destinado el más moderno del emple© 
donde se dé ese caso.

Artículo 4.° Las vacantes de la se-
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r ie  B que existan actualm ente o se p ro 
duzcan en lo sucesivo, se cubrirán  con 
a rreg lo  a las norm as siguientes:

a) Los destinados la prim era vez en 
cada empleo en concepto de forzosos, 
perm anecerán en el destino un m íni
m um  de tres años, Si en el mismo em
pleo repitiesen forzosam ente otro o 
m ás turnos, el tiempo de mínima p e r
m anencia será p ara  estos casos de un 
año, destinándoseles en comisión y .s in  
p erd e r su destino de la Península.

b) Las escalas de los distintos em
pleos se considerarán divididas en tres 
tercios, haciéndose los destinos a lter
nando sucesivamente entre los más mo
dernos del tercero y segundo tercio que 
tengan en to tal menos años servidos en 
"Africa. Los com prendidos en el p rim er 
tercio quedarán excluidos.

c) En el caso de no estar com pleta 
l a  p lan tilla  de Tenientes Médicos y re
su ltar m ayor el número de los destina
dos en A frica al to tal de los dos te r
cios últim os de la escala, se destinarán 
también los del prim ero, alternando en 
form a análoga.

d) E l tiempo de perm anencia en 
A frica se contará p o r anualidades com
pletas, sin dobles abonos en ningún ca
so, ni fracciones de año.

e) E l exceso de tiempo servido en 
A frica en un empleo, no se tendrá en 
cuenta p ara  cum plir el prim er turno 
•en el inmediato superior, siéndolo en 
cambio para  los de repetición.

f) Los que ocupando destino de los 
d e  la serie A, tengan que pasar con ca
rá c te r  forzoso a o tro de la serie B, po
d rá n  quedarse en el prim ero, con la 
condición de servirle cuatro  años a p a r 
t ir  de ese momento.

g) Los destinados actualm ente con 
ca rácter forzoso que lleven menos de 
tres años en prim er turno de los de so 
empleo, continuarán hasta com pletar 
dicho tiempo, y los que sobrepasen este 
período podrán solicitar destino a la 
Península sujetándose a las resultas de 
la  aplicación del presente Decreto.

h ) Los voluntarios servirán el des
tino cuatro años como mínimum y las 
p ró rro g as serán de anualidades com
pletas. T end rán  p referencia sobre los 
forzosos.

Disposición transitoria,
Queda anulado para el Cuerpo de Sa

n id ad  M ilitar (Sección de M edicina) 
cuantas disposiciones se opongan a la 
ap licación  -de este Decreto.

Dado en M adrid a veintidós de Julio 
de mil novecientos trein ta  y uno.

121 Presiden i© del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M in istr o  d e  la  G uerra,

M a n u e l  A z a ñ á

El Gobierno provisional de la Re
pública, a p ropuesta del M inistro de 
la Guerra, d ec re ta :

Artículo 1.° Queda suprim ido  en 
el M inisterio de la G uerra el servicio 
de Cría Caballar.

A rtículo 2.° Los servicios de Cria 
Caballar suprim idos en este M iniste
rio  se transñeren  al de Fom ento, con
form e a lo dispuesto en el Decreto de 
30 de Mayo últim o.

A rtículo 3.° Serán baja en el p re 
supuesto del M inisterio de la Guerra 
y se tran sfe rirán  al de Fom ento, los 
créditos y asignaciones co rrespon
dientes a los servicios de Cría Caba
lla r y que hayan de con tinuar a car
go de este últim o M inisterio. P a ra  este 
efecto, el M inisterio de la Guerra in 
teresará del de H acienda las anulacio
nes y transferencias de crédito  que 
procedan.

A rtículo 4.° Los servicios de Cen
so y E stad ística de ganado que han  
estado a cargo de las Zonas pecua
rias, pasarán  a los Centros de Movi
lización que oportunam ente se desig
nen.

A rtículo 5-.° Se darán  por te rm ina
dos los contratos po r el M inisterio de 
la G uerra de las ñncas a rrendadas ac
tualm ente pa ra  este serv ic io ; las que 
sean p rop iedad  del ram o de Guerra, 
se afectarán a otros servicios de este 
M inisterio, podiendo con tinuar p rov i
sionalm ente a d isposición del de Fo
m ento hasta  que se reorganice to tal
m ente este servicio.

A rtículo 6.° En el organism o cen
tra l d irec to r de la C ría Caballar que 
se cree en el M inisterio de Fom ento, 
hab rá  una rep resen tac ión  del M inis
te rio  de la .G uerra constitu ida po r dos 
Jefes del Arma de Caballería.

A rticulo 7.° El personal de Jefes y 
Oficiales afectos al servicio  de Cría 
Caballar, suprim ido  en el M inisterio 
de la G uerra, quedará en situación 
de disponible forzoso cuando, en v ir
tud  de las norm as que se dicten para  
el caso, quede u ltim ada la. transfe ren 
cia del repetido  servicio.

A rtículo 8.° Las clases destinadas 
en el servicio de Cría Caballar que
darán  afectas a los Cuerpos y Cen
tros del Arma de Caballería en con
cepto de agregados y se les concederá 
un plazo p ara  que form ulen papeleta 
a este M inisterio en so licitud  de agre
gación o destino.

Artículo 9.° U na orden m in iste ria l 
determ inará la form a de re p a rtir  en
tre  los Cuerpos y  Centros del Arma 
de Caballería a los ind iv iduos de tro 
pa que hoy p restan  servicio  en los Es
tablecim ientos de Cria Caballar.

A rtículo 10. U na disposición pos
te rio r  determ inará la  situación de to

do el personal contra tado  y que preste 
sus servicios en Cría Caballar.

Artículo 11. Un Decreto especial 
dic tará norm as para la organización 
y reglam entación de los servicios de 
Remonta, Recría y Doma que siguen 
afectos al M inisterio de la Guerra.

Artículo 12. Queda facultado el Mi
n istro  de la Guerra para dictar las 
disposiciones c o ni p 1 e i n c n tatúas para 
la ejecución de este Decreto.

Dado en M adrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

&3I P rssi «lóate de! G obierno p rov ision a l 
di- Ja ftapúbliea.

N ic k t o  A lc.a l A -Z a m o r a  y T o h u e s ,
E l írlin lstro  Ce la Guorrn,

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del M inistro de la Gue» 
ira ,  el Gobierno provisional de la Re* 
pública decreta :

Artículo único. El In terven to r d* 
E jército , en situación de p rim era  re* 
serva, D. H erm enegildo Sánchez Casa
nova, pasa a la de segunda reserva* 
p o r cum plir en este día la edad que 
determ ina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en M adrid a veintidós de Ju 
lio de m il novecientos tre in ta  y uno,

M  P r e s id e n te  del G obierno p rovia lonaí 
d e la  R ep úb lica .

$fe?jETO A t.c a l á -Z a m o r a  y  T o rn es 
E l M in istr o  d e  la  G u erra,

Ma n u e l  A b a ñ a

El Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del M inistro de 
la Guerra, decreta:

Artículo 1.° La actual Escuela dfc 
Estudios Superiores M ilitares se tran s
form ará en o tra denom inada Escuela 
S uperior de Guerra, que. tendrá por 
objeto elevar la cultura m ilitar a la 
Oficialidad y la form ación de Auxilia
res del Mando. En consecuencia, que
da suprim ida la Sección industria l de 
la actual Escuela de Estudios Supe* 
riores Militares.

Artículo 2.° Los actuales alumnos 
de la Sección m ilita r de la Escuela, 
de Estudios Superiores M ilitares y los 
que este año hayan ingresado en ella, 
seguirán el plan de estudios que en la 
actualidad  rige y tend rán  los derechos 
y ventajas que las vigentes disposi
ciones señalan.

Artículo 3.° El M inistro de la Gue
r ra  d ic iará  las disposiciones necesa
rias p ara  la ejecución de este De
creto.

Dado en M adrid a veintiuno de Ju
lio  de m il novecientos trein ta y  uno.

Kí P r e s i d e n t a  <!o! G o b i e r n a  n r o v k í o n n l  
ñe I» República.

N i c e t o  A lc.a l A -Z a m o r a  y  T o r r e s

E l M in istr o  d e la  G uerra,
M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Conviniendo una instrucción ele

genial para la obtención de títulos 
profesionales, así como también para 
h  ilustración y perfeccionamiento que 
puedan adquirirse ulteriormente, y te
niendo en cuenta que el vigente Regla
mento de Maquinistas Navales, de 2 de 

/Noviembre de 1925, no exige conoci
mientos de lectura y escritura en los k 
exámenes para la obtención del título 
lde Segundo Maquinista Naval,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de ¡acuerdo 
’scon el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente':]
El artículo 13 del vigente Reglamen

to de Maquinistas Navales de la Mari
na Mercante, aprobado por Decreto de 
2 de Noviembre de 1925, subsiste ínte
gramente; pero se añadirá a las con

diciones que en el mismo figuran, para 
Obtener el título de Segundo Mecánico 
Jíaval, la de que los candidatos acre
ditarán en el examen correspondiente 
;|1 saber leer y escribir con relativa 
clarid ad  y  conocer elementalmente las 
|eglas aritméticas de sumar, restar, 
íímltiplicar y dividir.
[ Dado en Madrid a diez y siete de Ju- 

de mil novecientos treinta y uno.
N iceto  A l c a l í-Z a m o r a  y  T o r e e s»

El Ministro de Marina.
S a n t ia g o  C a s a b e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vacante en este Tribu

jjnal Supremo dos plazas de Oficiales de 
ÍSala, creadas por Orden del 17 del co- 
jirriente, adscritas ¡a las tres Secretarías 
[de la Sala de Justicia Militar, con 6.000 
Ípeseías de sueldo e idéntica categoría 
[y condiciones que las demás de su 
/clase,

Este Ministerio fia tenido a bien dis
poner se anuncie por ese Tribunal Su
premo el concurso para la provisión, 
^or separado, de aquellos cargos, con- 
prm e disponen los artículos 544 y si- 
jjjHentes de la ley orgánica del Poder

judicial, remitiendo en sn día, termi
nado el concurso, con los ¡expedien
tes, la correspondiente propuesta en 
terna para cada una de las Oficialías, 
formulada por la Sala de Gobierno, pa
ra hacer los oportunos nombramientos 
por este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Ilmo. Sr. : Convocada en Noviem
bre de 1929 la oposición de dos plazas 
de la Secretaría del Tribunal Supre
mo, con la categoría de Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con el 
haber de 3.000 pesetas anuales, con
forme al Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la ley de Bases de los funcio
narios civiles de 22 de Julio del mis
mo año; pendiente la publicación del 
programa encomendado al Tribunal y 
agotado el personal de igual clase por 
la colocación del último aspirante pa
ra las Audiencias de Madrid y Barce
lona, existiendo una vacante en esta 
Audiencia, se considera beneficioso 
unificar el ingreso en estos Cuerpos, 
por su idéntica aplicación y funcio
namiento, facilitando con ello los tra
bajos de la oposición, comprensiva de 
una mayor y acertada labor bajo el 
mismo programa y Tribunal, creándo
se a la vez un Cuerpo de Aspirantes 
(de otros cuatro opositores) para cu
brir las vacantes posteriores que pue
dan ocurrir en la Secretaria y Fisca
lía del Tribunal Supremo y Audiencia 
de Madrid y Barcelona, proveyendo 
así con personal idóneo el servicio de 
aquéllas.

Es norma de justicia dar facilida
des para el ingreso a nuevos aspiran
tes, dado el tiempo transcurrido desde 
la convocatoria mencionada, hacién
dose preciso anunciar nuevamente la 
oposición y concediendo al efecto, co
mo ampliación de aquélla, con las 
nuevas plazas, un plazo de treinta 
días, a partir de esta fecha, para so
licitar tomar parte en ella.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido & bien declarar que la convo
catoria de 6 de Noviembre de 1929 sé

entienda renovada con la fecha actual, 
concediéndose un plazo de treinta días 
para presentar nuevas instancias ante 
el Tribunal Supremo a los nuevos as
pirantes que lo soliciten con los que 
ya figuran para proveer las cinco va
cantes, cuatro en la Secretaría del Tri
bunal Supremo y una en la Secretaría' 
de la Audiencia de Barcelona, más 
otras cuatro como aspirantes para ser
vir en tales dependencias y Fiscalías, 
teniendo por nombrado el Tribunal 
con las personas que les corresponde' 
por razón de los cargos que ocupan,; 
conforme al Reglamento de 16 de Ju
lio de 1926, redactándose el programa: 
en forma adecuada por el Tribunal;; 
debiendo celebrarse la oposición en. 
el Tribunal Supremo, transcurridos 
que sean dos meses después de publi
carse aquél en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21! 
de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que se; 
expresa en la siguiente relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas,; 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser] 
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según; 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de] 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
Julio de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de la primera, se

gunda, cuarta, quinta, sexta, sépti
ma y octava Divisiones,
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H S T E R I Ü  DE INSTRUCCION PU6LI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
lim o, Sr.: En el recurso  Contencio- 

?-oadm m istra livo  in te rpuesto  po r el 
M aestro 'que fue de Ruanco (Oviedo), 
D. Angel Díaz Alvarez,

La Sala co rrespondien te ha dictado 
Monlencia y cuyo fallo es el sigu ien te : 

"'Fallamos no haber lugar a que se 
estim e nula por vicios esenciales de 
form a la Real o rden del M inisterio 
■de Instrucc ión  pública y Bellas Artes 
de 1G de Abril de 1930, im pugnada en 
1 1 recurso por el Maestro nacional don 
Angel Díaz Alvarez, y declaram os la 
.incom petencia de esta ju risd icción  pa
ra conocer de la co rrección  d isc ip li
narla  im puesta en aquélla al Maestro 
referido.

Asi por esta nuestra  sen tencia, que 
se pub licará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e in se rta rá  en la Colección Legislati
va , lo pronunciam os, m andam os y 
íirmamos.- -r Manuel F. Golfín.— José 
Manuel Puebla.— Rafael de Piquer.— 
A ntonio Bcccrril.~~A. Puiiz de Tejada. 
(Rubricados.) ”

En vista de dicho fallo, he d ispues
to que la expresada sentencia se cum 
pla en sus p rop ios térm inos.

Lo digo a V. L p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid. 3 de Ju 
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in s 
truido con motivo de las instancias de 
Palma de M allorca, Alicante, Alcoy, Za
ragoza, Jaén, Granada, Jerez de la 
F ron tera , Igualada y T arrasa , solici
tando una subvención p ara  organizar 
en el presente año colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1911 
y O rden de 15 de Julio  de 1912; que 
en el presupuesto  vigente de este De
partam ento  existe créd ito  p a ra  este 
servicio, y que el Delegado del In te r 
ven to r general de la A dm inistración  
del Estado en este M inisterio in fo rm a 
e s te e x p e di e nte co n ib rn i e,

Es te M inisterio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización, por cada una de ellas, de 
una colonia escolar, ateniéndose a las 
condiciones que a continuación se in 
dican :

1.a Las eo ion i. as funcionarán según 
lo d iseñes i o p a ra  estos casos y paea 
niños de las Escuelas nacionales, en- i 
tendiéndose qus el sulieilarde deber.. 1

justificar en la misma cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que por 
esta Orden m inisterial se concede, otro 
p o r lo menos igual de los recursos de 
que disponga, sin cuyo requisito ven
d rá  obligado al rein tegro ; y

2.a P ara  contribu ir a los gastos de 
las siguientes colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
les asigna, cuyas can tidades se lib ra rán  
con cargo al capítulo 6.°, artículo ún i
co, concepto 1.°, del vigente presupues
to de este D epartam ento, y a nom bre 
de los señores que se mencionan, quie
nes justificarán su inversión con a rre 
glo a las disposiciones y a la condi
ción señalada en el núm ero anterio r, 
debiendo tener en cuenta lo prevenido 
en la Rael orden de 9 de Julio de 1920 
en relación  con el Real decreto de 19 
de Mayo de 191L.

Colonias solicitadas por:
D. Lorenzo Bisbal Barceló, Alcalde 

de Palm a de M allorca (B aleares), 3.000 
pesetas, que se lib ra rán  contra la De
legación de Hacienda de Palm a de Ma
llorca, a nom bre de dicho Alcalde.

Doña Emraa M artínez Bay, P rofeso
ra  de la Escuela N orm al de M aestras 
de Alicante, 4.000 pesetas, que se li
b rarán  contra la Delegación de H acien
da de Alicante, a nom bre de dicha P ro 
fesora.

D. E nrique García Mataix, Alcalde 
del Ayuntam iento de Alcoy (A licante), 
6.000 pesetas, que se lib rarán  contra 
la Delegación de Hacienda de Alican
te, a nom bre de dicho Alcalde.

D. Sebastián Banzo U rrea , Alcalde 
del Ayuntam iento de Zaragoza, 6.000 
pesetas, que se lib rarán  contra la De
legación de Hacienda de Zaragoza, a 
nom bre de dicho Alcalde.

D. José Morales, Alcalde del A yun
tam iento de Jaén, 8.000 pesetas, que se 
lib ra rán  contra la Delegación de H a
cienda de Jaén, a nombre de dicho Al
calde.

D. J. M artín B árrales, Alcalde del 
Ayuntam iento de Granada, 61)00 pese
tas, que se lib rarán  contra la Delega
ción de Hacienda de Granada, a nom
bre de dicho Alcalde.

D. Manuel Moreno Mendoza, Alcalde 
del Ayuntam iento de Jerez de la F ro n 
tera (Cádiz), 5.000 pesetas, que se li
b ra rán  contra la S u b í a c i ó n  de H a
cienda de Jerez, n nom bre de dicho 
Alcade.

D, Juan Fernández Palacio, P residen
te de la “Colonia escolar O brera Je re 
zana '5, de Jerez, 3.090 perches, que se 
librará-i con ira la Sul.uk legación de H a
cienda de Jerez, a nombre do dicho 
Alcaide.

D. Amaneo Bornea Busque, Adeude 
del Avimunnicído de igualada (Barce
lona), 3.003 pesetas, que se eMarón

contra la Delegación de Hacienda da 
Barcelona, a nom bre de dicho Alcalde.

D. Avelino E stran jer Alacia, Alcalde 
del A yuntam iento de T arrasa , 6.000 
pesetas, que se, lib ra rá n  contra la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, a- 
nom bre de dicho Alcalde.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento' 
y demás efectos. M adrid, 18 de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

linio. S r.: Visto el expediente in s
tru ido  con m otivo de las instanc ias de 
las en tidades de M adrid, Carcagente, 
T o rrijas , C iudad Real y M abón solici
tando  una subvención p a ra  organizar 
en el p resen te año colonias escolares:

Teniendo  en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y O rden de 15 de Julio  de 1912, 
y que en el presupuesto  vigente de 
este D epartam ento  existe créd ito  p a ra  
este servicio, y que el Delegado del In 
te rv en to r general de la A dm in istra
c ión  del Estado en este M inisterio in 
form a este expedien te conform e,

Este M inisterio ha  resuelto que sé 
encargue a las siguientes entidades la 
organización, po r cada una de ellas, 
de una colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a con tinuación  se 
in d ic a n :

1.a Las colonias funcionarán  según 
lo d ispuesto p ara  estos casos y para  
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el so licitan te deberá 
justificar en la m ism a cuenta, adem ás 
de la inversión  de la can tidad  que por 
esta O rden m in is te ria l se concede, 
o tra, po r lo m enos igual, de los recu r
sos de que disponga, sin cuyo requ isi
to vend rá  obligada ai rein tegro .

2.a P ara  co n trib u ir  a los gastos de 
las siguientes colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
les asigna, cuyas can tidades se lib ra
rán  con cargo al capítu lo  sexto, artícu- 
únieo, concepto p rim ero  del p resu
puesto vigente de este D epartam ento  y 
a nom bre de los señores que se men
cionan , quienes justificarán  su inver
sión con arreglo a las disposiciones vi
gentes y a la condición  señalada en el 
núm ero  an terio r, debiendo tener en 
cuenta lo p reven ido  en la Real orden 
de 9 de Ju lio  de 1920 en relación con 
el Real d< et\ lo <>e 19 de Mayo de 1911.

Colon'.j . ' -TimbrC a  ¡ doña ju l i a 
na Tor-v > ». Lis; et fima <* * Primera en
señan? i de oí oíríd i R 8 peseb-s, que 
se l ibrarán con t r a  !« m mrerca Cen
tra l a nombre de dicha Inspectora;  
D. Marmol Ros lUñm Director  de Ja Es
cuela Nacional  graduada dr- ciño:-: de 
Carcageníe.  A.000 pesetas, que se libra-
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rán contra la Delegación de Hacienda 
de Valencia a nombre del D irector de 
dicha graduada; D. Manuel Carmena 
Campos, Maestro propietar io  de la Es
cuela Nacional de niños número 2 y 
Presidente de la Sociedad “Amigos del 
Niño”, de Torrijas (Toledo), 2.000 pe
setas, que se lib ra rán  contra la Dele
gación de Hacienda de Toledo a nom
bre de dicho Maestro; D. Fernando  
'Piñuela, Alcalde del Ayuntamiento de 
Ciudad Real, 4.000 pesetas, que se li
brarán  contra la Delegación de Ha
cienda de dicha p rovincia  a nombre 
de3 citado Alcalde; D. Pompeyo Gime- 
no Alfonso, P residente de la Sociedad 
“Los Amigos del P rogreso”, de Ma
drid, 3.000 pesetas, que se l ib rarán  
contra la Tesorería  Central a nombre 
del Presidente áe d icha Sociedad; don 
Pedro Poiis Sitges, Alcalde del Ayun
tamiento de Mahón, 3.000 pesetas, que 
so librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Raleares a nom bre de dicho 
Alcalde.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia de 
D. Francisco Carrillo Guerrero, Ins
pector  de P rim era  enseñanza de Ma
drid, Director de la colonia escolar 
establecida en el pueblo de La Isla 
(Colunga), provincia de Oviedo, en la 
que manifiesta que desde 1926 viene 
funcionando dicha colonia, in ic iada 
por el Colegio de Doctores de Madrid 
y organizada directamente por  este 
Ministerio, bajo la dirección del soli
citante; que los buenos resultados ob
tenidos en los cinco años que lleva 
funcionando esta colonia y la c ircuns
tancia de disponer de local propio, 
donado al Estado por suscripción po
pular, y con mobiliario conveniente, 
aconsejan no sólo sostener esta colo
nia, sino ampliarla  en lo posible, con 
la modificación de supr im ir  de ella el 
Patronato Real y la denominación que 
le impuso la Real orden de t i  de Julio 
de 1928, por  lo que solicita se o rdene 
la continuación de esta colonia con la 
organización establecida por orden .de 
5a Dirección general de 12 de Julio 
de 1928, suprim iendo  el Patronato 
Real, cambiando la denom inación que 
hoy tiene por la de “Colonia escolar 
de La Isla” y  concediendo para  su 
sostenimiento para  el presente año la 
ce:U,dad necesaria :

Amlendo en eucuta las razones ale- 
3>atlas por el solicitante, la convenien

cia de aprovechar los elementos de 
que el Estado puede disponer para  la 
mayor expedición de los beneficios de 
la obra de las colonias escolares, que 
en el presupuesto vigente de este De
partam ento  existe crédito para  este 
servicio y que el Delegado del In te r 
ventor general de la Administración 
del Estado inform a este expediente 
conforme,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se organice directamente 

por este Departamento la colonia es
colar m arítim a de La Isla para niños 
de las Escuelas nacionales, con la or
ganización establecida por la citada 
Orden de 12 de Julio de 1928, supri
miendo el Patronato Real y cambian
do la denominación que hoy tiene por 
la de “ Colonia escolar de La Isla”.

2.° Que para  atender a los gastos 
de dicha colonia se conceda la canti
dad de 12.000 pesetas, cuya suma se 
lib ra rá  en el concepto de a justificar, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo ún i
co, concepto 1.° del presupuesto vigen
te de este Departamento, contra la Te
sorer ía  Central, a nom bre de D. F ra n 
cisco Carrillo Guerrero, D irector de 
d icha colonia, entendiéndose que no 
vendrá  obligado a justificar más que 
la can tidad  que se concede por hallar
se com prendida esta colonia en la ex
cepción de ser organizada directam en
te por  este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : Vistos los expedientes de 
los concursos anunciados po r  Orden 
de 9 de Junio último, inserta  en la 
G a c e t a  del día 11, p ara  proveer pla
zas de Inspectores e Inspectoras de 
P rim era  enseñanza que en la misma se 
s e ñ a la :

Considerando que en la norm a 4.® 
de la Orden convocatoria se esta
blece la antigüedad que ostenta cada 
concurrente como criterio de prefe
renc ia :

Considerando que en la norma 3.a
se preceptúa que los aspirantes cuida
rán  de especificar concretamente en 
sus instancias cuáles sean las plazas 
que solicitan, norma con la que no 
concuerda la petición de doña María 
Cid López, quien, después de solicitar 
plazas que han correspondido a otras 
concurrentes más antiguas que ella, 
como también plazas que no han sido 
anunciadas- para proveer mediante 
este concurso, como Burgos y Lugo, 
añade: “y no siendo las que prece

den cualquier o tra”, forma indeterm i
nada e imprecisa sobre la que no es. 
dable establece]* una ad indicación 
concreta de plaza preferen-e,

I)e conformidad con el dictamen de- 
Consejo de Instrucción pública, e>.b: 
Ministerio ha acordado:

1.° Que D. Enrique Marzo y Cas
tro sea nombrado, en virtud de con
curso, Inspector de Prim era  enseñan
za de la provincia de Valencia.

D. Manuel Martín Chacón, de la de 
Toledo.

D. Bernardo Ezquer, de la de 
Cuenca.

D. Darío Caramés, de Pontevedra 
D. Filemón Biázqm z., de Salamanca. 
D. Federico García Díaz, de Valen

cia.
D. Alfonso Barea Molina, de Avila, 
D. Mariano Lampreave, de Navarra, 
D. Quirino F. Muñoz Araoz, de Za

ragoza.
D. José Galisteo Soto, de Lérida.
D. Ciríaco Juan Huerta, de León.
D. Félix Isaac Faro de la Vega, d€ 

Castellón.
D. Luis Calatayud Buades, de Mur

cia.
D. Mauricio Emiliano Morales, de 

Granada.
D. Víctor de la Serna y Espina, de 

Oviedo.
D. Juan Comas y Camps, de Lugo. 
D. José del Peso Sevillano, de Jaén. 
D. Manuel González Linaeero, de 

León.
D. Francisco Torregrosa Sáinz, de 

Albacete.
D. Jacinto Ruiz Santiago, de Co- 

ruña.
D. Rafael Olmos Escobar, de Alba

cete.
D. Ramiro Solans Pallas, de Huesca. 
D. Rafael Aivarez García, de León. 
D. José Ruiz Galán, de León.
D. Lucas García Rol, de Cáceres; y 
D. Salvador Ferrer,  de León.
Que asimismo, dona Angela Trinxé 

Velasco quede nombrada Inspectora 
de P rim era  enseñanza de la provincia 
de Zaragoza.

Doña Amelia Asemi y Bevia, de la 
de Toledo.

Doña Lucia Zamora, de la di? 
Avila.

Doña María de los Desamparado* 
Larraga, de la de Zaragoza.

Doña Mariana Ruiz Valí ce i fio, de 
Valencia.

Doña Natalia BaBester Campan, de 
Valencia.

Doña Carmen de la Torre Gómez, 
de Cor uña.

Doña Julia Gómez Olmedo, de San
tander.

Doña Josefa He i aero Smo';:. A* Ta
rragona,
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Doña Angela Sempere, de Murcia. 
Doña Francisca Boñigas, de León.

I Doña Cándida Cadenas Campos, de 
| Salamanca.

Doña Elena Canel, de Sevilla.
Doña Felisa Pasagali, de Granada. 
Doña Isabel Romero Sanjuán, de 

Alava.
/ Doña María del Sacramento Carras- 
tosa, de Oviedo.

Doña Elena Royo Zurita, de Valla- 
«o lid .

Doña María Guadalupe Garma y 
Ugar e, de Badajoz.

Doña Elena Gozalo Blanco, de Pa
tencia.

i Doña María de las Mercedes Can- 
■§ón~Salazar, de León,

** . Doña María Datas Gutiérrez, de Za- 
jmora.
; Doña Josefa Álvarez García, de 
jOviedo.
! Doña Dolores Tenas Graciós, de Ba
leares.

Doña María de los Dolores Balleste
aros, de Pontevedra.

Doña Carmen Paulo Bondía, de Te
ruel ; y

Doña Susana Yillavicencio, de San
ia Cruz de Tenerife.

2,° Que de conform idad con lo dis
puesto en la regla 5.a de la Orden mi
nisterial de 19 de Junio último, por 
la que se anunciaron estos concursos, 
¡aquellos Inspectores de Primera ense
ñanza e Inspectoras que hasta ahora, 

Úsegím la misma Orden, se encontra
ban desempeñando, en comisión, pla
cas enunciadas para ser provistas me
díante este concurso y que no han si
to adjudicadas a ningún concurrente 
ie los cine quedan mencionados, por 
üg  haber sido solicitadas, queden ad
judicadas en propiedad a quienes en 
©misión las venían desempeñando,

: Acepción de los destinados -en Ma- 
# d d  y en Barcelona, cuyas plazas han 
\k ser provistas por otro medio.
 ̂ 3.° Que asimismo, ios Inspectores 
§  Inspectoras que, según la regla ex
puesta, ven ahora provistas mediante 
concurso las plazas que en comisión 
desempeñaban y que ahora se adjudi
can a otros concurrentes, queden, 
tlábién en comisión, en la respecti
va provincia hasta que se resuelva el 

hundo concurso que oportunamente 
1 convocará, concurso al que obliga- 

¡¿ vcimenle habrán ellos de acudir, 
a j vado las plazas que desempeñan a 
quienes las han logrado mediante este 
primer concurso; y 

■i.” Que en atención a la época de 
menciones escolares, todos los Inspec
tores e Inspectoras a quienes ahora se 
djudican plazas podrán posesionarse 

de ellas dentro de! .plazo reglamenta
rio en la Inspección de Primera en

señanza de la provincia que les con
venga.

Lo que comunico a .V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Julio ds 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
para Ampliación de estudios e investi
gaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a doña María de las Mercedes Ge- 
brián y Fernández Villegas, Auxilia! 
bibliófilo del Museo Nacional de Cien
cias Naturales, una pensión de seis 
meses para estudiar sistemas bib lio
gráficos en Inglaterra y Bélgica, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les y 500 para viajes, quedando obli
gada a reintegrarse a su cargo oficial 
dentro de los quince días siguientes a 
la terminación de esta pensión, que 
se entenderá concedida, por ahora, 
para la parte que de ella se disfrute 
dentro del actual ejercicio económ ico, 
quedando para el resto sujeto a reha
bilitación y con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 1.°, concepto único del vigen
te presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. Madrid, 21 de Julio de 1931.

p. D.,
RARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Advertidos algunos errores de c o 
pia en la Orden publicada en la G a c e 
t a  del día 21, se reproduce debida
mente rectificada.

ORDEN

‘Timo. Sr.: De conform idad con lo 
inform ado por la Junta para Amplia
ciones científicas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que de acuerdo con lo preve

nido por Orden de 28 de Mayo último, 
relativa a la edad para la jubilación 
de los Conservadores de los Museos 
de Historia Natural, se hace extensiva 
a todo el personal técnico de los mis
inos ; y

2.a Que la facultad que el Comité 
de los Museos de Ciencias Naturales 
tiene para trasladar a los funciona
rios técnicos de uno a otro Centro de
los regidos por el Reglamento de 25 
de Septiembre de 1939, se entienda 
que es sin pérdida de la antigüedad 
ni de las demás ventajas de la ley, 
siempre que aquéllos sean a propuesta 
del Patronato y nombramiento de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo.. Sr.: En cumplimiento de la 

ley de 5 de Marzo de 1920 se constitu
yó una Junta de obras para la cons
trucción de la Sección Vitoria a Este- 
lia del ferrocarril de Estella, por Vi
toria, a empalmar con el de Durango 
a Zumárraga. Estas obras debieron 
construirse en los cinco años com
prendidos entre 1321 y 1925, pero mo
dificaciones introducidas en el siste
ma de tracción y otras incidencias 
han motivado seis prórrogas en el pla
zo de actuación de la Junta, habiendo 
sido la última otorgada en 12 de No
viembre de 1930.

La Sección Vitoria a Estella se en
cuentra en explotación desde Enero de 
1930, habiéndose verificado ésta por 
la Jefatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, con independen
cia  absoluta de la Junta y sin ninguna 
interrupción, lo cual demuestra que la 
ejecución de las obras que dieron mo
tivo a la creación de dicha Junta ter
minó en el año 1929, y que toda la ac
tuación de la misma posterior a esta 
fecha, si bien ha sido conveniente pa
ra el perfeccionam iento de las obras 
y liquidación de ellas, está completa
mente fuera del objeto para -el cual fué 
creada, por cuya razón es preciso dar 
por terminada su actuación, y, por lo 
tanto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conservar en todo su vigor la 

Real orden de 12 de Noviembre de 
1939, practicando la Junta de obras las 
liquidaciones previstas en ella y ce
sando su actuación en el presente año.

2.® Que durante el presente mes de 
Julio la Junta de obras haga entrega 
a la Jefatura de la Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado de todos los 
antecedentes de los asuntos pendien
tes de resolución en 30 de Junio co
rriente, excepto los de las liquidacio
nes a que se refiere el apartado ante
rior.

3.° Autorizar a la Junta para que, 
en uso del Real decreto de 1.° de Julio 
de 1925, proceda a la enajenación de 
máquinas, herramientas y materiales 
usados en la construcción, así como 
las parcelas sobrantes y menajes de 
oficina que pueda 'efectuar dentro del 
plazo fijado para liquidar todos sus 
asuntos y cesar en su actuación.
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Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

¡Señor Director general de Ferrocarril 
, les, Tranvías y Transportes por ca

rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas baratas 
para Empleados e Informadores muni
cipales, de Madrid, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de 80 c a s a s  sitas en la Pros
peridad, y cuya colonia se denomina 
■“Ciudad Jardín Alfonso XIII” : 

Resultando que los Estatutos por que 
se l ige la entidad peticionaria se apro
baron en 27 de Junio de 1925 y 25 de 
Febrero de 1928, calificándola de Co
operativa a los efectos del régimen le
gal de casas baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 13 de Agosto de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 13 de Agosto de 1928: ¿

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 1.641.136,07 pesetas:

Resultando que practicada una visita 
de inspección, fia podido comprobarse 
que ,se lia invertido una cantidad que 
representa más del 50 por 100 del pre
supuesto total aprobado por este De
partamento ministerial:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo lia infor
mado Ja Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y la Caja para el Fo
mento de la Pequeña propiedad, y ha 
sido intervenido por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
son fecha 18 de Junio último: 

■Considerando que la circimstaiicla de 
tener esta entidad las casas en cons
trucción la coloca en el segundo de los 
fpupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
¿n cumplimiento del Real decreto de 36 
de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluid» 
% entidad peticionaria en el aparta- 
4f| 1-° del artículo 35 del Real decreto- 
®  de 10 de Octubre de 1924 tiene de- 
áplio,al préstamo del Estado al 3 por 

de inleré* anual, amortizable en el 
iftázo máximo de treinta añoA, en cuan- 

igual al 5# por 169 deí valor ám fea 
tórrenos y obras dé urbanización y al

76 por 100 del de las construcciones, 
y asimismo a la prima del 20 por 100 
del capital apreciado:

Considerando que la amortización del 
préstamo habrá de efectuarse en el pla
zo máximo de treinta años y abonarse 
juntamente con los intereses en la for
ma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.a Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas para Empleados e In
formadores municipales de Madrid los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable nece
sariamente en el plazo máximo de trein
ta años, a contar desde el día ele su en
trega, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
urbanización y al 70 por 100 del de 
las construcciones, cuyo préstamo as
ciende en total a 1.046.853,36 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del ca
pital apreciado, que asciende en total 
a 328.227,21 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura del préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y  en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 

d r i d , en la inteligencia de que si trans
curriese dicho plazo sin haberse pre
sentado la documentación aludida, se 
tendrá al concesionario por desistido 
de su derecho, a no ser que antes de 
finalizar aquel plazo obtenga de la Di
rección general de . Acción Social, p re
via justificación, alguna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes, cuando corresponda el turno 
al grupo .segundo de los mandados for
m ar por Real orden de 28 de Enero 
de 1931, en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas bara
tas “Infanta Isabel” (hoy llamada de 
Catorce de Abril), domiciliada en Va
lencia, e& solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo

de 106 casas sitas cu la Zona del En* 
sanche de aquella capital:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 5 de Julio do 1927, califican* 
dohí de Cooperativa a los efeeios d.d 
régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apeo* 
barón en 18 de Octubre de 1928, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 2198.908,54 pesetas:

Resultando que previ 9-a da una viada 
de inspección ha podido comprobarse 
que se ha invertido una can!idad que 
representa más del 50 por 100 del pre
supuesto total aprobado por este De
partamento ministerial:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamenta••hiq lo ha infor
mado la Ccí!uV:óu pímironenle del Con
sejó de Trabajo y la (laja para el Fo
mento de la Pequeña propiedad, y ha 
sido intervenido por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
con fecha 19 de Mayo último: 

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad las casas en cons
trucción, la coloca en el segundo de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden ele 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Rea! decreto d£ 
30 de Noviembre de. 1930:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real decre
to-ley de T0 de Octubre de 1921, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 por, 
100 de interés anual, amortizable en el 
plazo máximo de infinta años, en eiiruv 
tía igual al 50 por 100 de! valor de los 
terrenos y urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo 
a la prima del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que la amortización del 
préstamo habrá de efectuarse m el pha- 
zo máximo de treinta años, y abonars* 
juntamente con los intereses m la for
ma- reglamentarla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “Infanta Isabel” (hoy 
llamada del Catorce de Abril), de Va
lencia, los siguientes beneficios: 

a) Un préstamo del Estado al 3 poi< 
160 de interés anual, amortizadle nece* 
«ariamente en el plazo máximo de trein
ta años, a contar desde el día de su 
entrega, en cuantía igual al 50 por 10b 
del valor apreciado a Tos terrenos j 
urbanización y al 70 por 100 de la con# 
ímccíón, que asciende, en total, a 
tetas t 455 683.35
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l b) Una prima del 20 por 100 del

capital apreciado, que asciende, en to
tal, a 439.781,64 pesetas.

2.° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la formaliza- 
cu') n de la escritura del préstamo hipo
tecarlo, se verifique precisamente en el 
Registro general de este Ministerio y  
en el plazo máximo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en la inteligencia de que s i  
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga de la 
Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que la efectividad de esta conce
sión tenga lugar en la medida que lo 
.consientan las disponibilidades asigna
rlas para estas atenciones y por el or
den y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes, cuando corresponda el turno 
al grupo segundo de los mandados for
mar por Real orden de 28 de Enero 
de 1931, en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930.
i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa- 
ffo por la Cooperativa de casas bara~ 
l&s de Construcción Salmantina, do
m iciliada en Salamanca, en solicitud  
|8e concesión de beneficios del Está- 
So para un grupo de 119 casas sitas 
án el lugar denominado Salino o Que- 
brantarados, de aquella capital:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 15 de Enero de 1929, 
calificándola de Cooperativa a los 
efectos del Régimen legal de casas ba
ratas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 15 de Enero de 1929 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 14 de Agosto del mismo año: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 2.535.196,14 pesetas:

Resultando que practicada una v isi
ta de inspección ha podido compro
barse que se invertido una cantidad 
cpic representa más del 50 por 100 del 
pres ‘puesto total aprobado por este 
íbq., rúame 111 o m i ii i s i e r i a 1:

Resultando que en la tramitación 
ÍÍQl expediente se han observado las 
w -seripelones reglamentarias, lo ha

informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propiedad 
y ha sido intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con fecha 28 de Mayo último: 

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad las c a s a s  en 
construcción la coloca en el segundo 
de los grupos mandados formar por 
la Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amorti- 
zable en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y  
obras de urbanización y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo 
a la prima del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y  
abonarse juntamente con los intereses 
en la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas de Construcción Salman
tina, de Salamanca, los siguientes be
neficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable ne
cesariamente en el plazo máximo de 
treinta años, a contar desde el día de 
su entrega, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terrenos 
y urbanización, y al 70 por 100 del de 
la construcción, cuyo préstamo as
ciende en total a 1.684.382,74 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 507.039,22 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique, precisamen
te en el Registro general de este Mi
nisterio y en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de 
que si transcurriese dicho plazo sin 
haberse presentado la documentación 
aludida se tendrá al concesionario por 
desistido de su derecho, a no ser que 
antes de finalizar aquel plazo obtenga 
de la D irección general de Acción So
cial, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.° Que la efectividad de con
cesión tenga lugar en la m ed -J i que

lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones por el 
orden y con arreglo a los plazos y¡ 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, cuando corresponda 
el turno al grupo segundo de los man
dados formar por la Real orden de 28 
de Enero de 1931, en cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Noviembre: 
de 1930.

Lo digo a V. I. para su conoeimien*
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Sociedad Cooperativa de; 
Casas baratas “La Nueva Aurora”, do«¡ 
miciliada en Bilbao, en solicitud de¡ 
concesión de beneficios del Estado pa
ra un grupo de diez y ocho casas fa
miliares, sitas en el barrio de Begoña:] 

Resultando que los Estatutos poti 
que se rige la entidad peticionaria se! 
aprobaron en 17 de Diciembre d£ 
1926, calificándola de Cooperativa a 
los efectos del régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 3 de Enero de 1929 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 409.466,63 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que se ha invertido una canti
dad que representa más del 50 por 100 
del presupuesto total aprobado por! 
este Departamento m inisterial:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha' 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja para1 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 
y ha sido intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con fecha 29 de Mayo último:1 

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad las casas etí 
construcción la coloca en el segundo 
de los grupos mandados formar por 1 á 
Real orden de 28 de Enero de Ri3íi 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930*.  ̂

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual amorti
z a ! ^  en el plazo m á x t* o  de treWa 
añSL en cuantía igual gg 50 por
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ftel valor apreciado a los terrenos y 
Urbanización y al 70 por 100 de las 
construcciones y asimismo a la prima 
jdel 20 por 100 del capital total apre
ciado :

Considerando que la amortización 
¡del préstamo habrá de efectuarse en 
¡el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intereses 
ten la forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Sociedad Coope
rativa de Casas baratas “ La Nueva 
Aurora” , de Bilbao, los siguientes be
neficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
necesariamente en el plazo máximo de 
¡treinta años, a contar desde el día de 
su entrega, en cuantía igual al 50 por * 
100 del valor apreciado a los terrenos i 
y  urbanización y al 70 por 100 del 
;de la construcción, cuyo préstamo as
ciende en total a 278.279,82 pesetas,

b) Una prima del 20 por 100 del 
C apital apreciado, que asciende en to
tal a 81,893,32 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la forra ali
gación de la escritura del préstamo 
hipotecario, se verifique precisamente 
jen el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
Inserción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en la inteligencia de que 
Si transcurriese dicho plazo sin haber
se presentado la documentación alu
dida, se tendrá al concesionario por 
jdesistido de su derecho, a no ser que 
jantes de finalizar aquel plazo obtenga 
de la Dirección general de Acción So
cial, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.® Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
los consientan las disponibilidades 
lasignadas para estas atenciones y por 
Sel orden y con arreglo a los plazos y 
Condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, cuando corresponda 
el turno al grupo segundo de los man
dados formar por Real orden de 28 
de Enero de 1931, en cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1930.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1931. *

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por el Negociado en el expediente de 
modificación introducida en el título

de la Sociedad de Seguros de Trans
portes anteriormente denominada The 
Unión Marine Insurance Corapany Li
mited:

Considerando que dicho cambio de 
denominación no afecta para nada al 
funcionamiento de la entidad, respon
sabilidad y compromisos contraídos 
por la Compañía en España, perma
neciendo sin alteración los poderes 
conferidos al Delegado:

Visto el artículo 27 del Reglamento 
de Seguros,

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be la variación introducida en la de
nominación social de la Compañía, 
autorizando en España la modifica- ! 
ción del título de la anteriormente 
denominada The Unión Marine Insu
rance Company Limited por el de The 
Union Marine and General Insurance 
Company Limited, entendiéndose así 
variado a los efectos de la inscrip
ción en el Registro creado por el ar
tículo 2.® de la ley de Seguros, e in
troducir dicho cambio de nombre en 
toda la documentación.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 16 de Julio de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Sociedad General Española de Ahorro 
y Construcción, de Madrid, solicitan
do su inscripción en el Registro es
pecial de entidades particulares de 
ahorro, capitalización y similares: 

Resultando que ha justificado docu- 
mentalmente su naturaleza y funcio
namiento, acompañando a la mencio- I 
nada instancia de inscripción todo lo 
exigido por los artículos 72 y concor
dantes del Estatuto del Ahorro para 
entidades particulares de 21 de No
viembre de 1929:

Considerando que a la vista de la 
documentación oficial y en relación 
con lo establecido en el número 1.® 
del artículo 26 del Estatuto especial 
de entidades particulares de ahorro, 
capitalización y similares, proc#lc 
que la Sociedad General Española del 
Ahorro y Construcción sea clasificada 
como entidad de “ objetivos y finalida
des especiales” :

Considerando que por los documen
tos remitidos por la Sociedad de re
ferencia se viene en conocimiento de 
que la misma no tiene empresa ges
tora ni administradora, ni cargos in 
amovibles, ni participaciones de fun
dador, y que no pretende realizar lu
cro mercantil propiamente dicho, así 
como que no tiene Deflaciones ni Su

cursales, y que ha cumplido las nor
mas preceptivas que se derivan de] 
articulo 75 del Estatuto del Ahorre 
popular:

Vistos la propuesta favorable de 1% 
Inspección general de Seguros y Aho
rros y el artículo único del Decrete 
de 19 de Mayo de 1931, dejando en 
suspenso para estos casos el dictamen 
previo de la Junta Consultiva del Ahoi 
rro,

Este Ministerio de Trabajo y PrevL 
sión ha tenido a bien disponer:

Que, clasificada en el grupo de “En
tidades de objetivos y finalidades es
peciales ” , se inscriba en el Registre 
especial de entidades de ahorro, ca
pitalización y similares, creado en 
este Ministerio por Decreto de 9 de 
Abril de 1926, a la Sociedad Genera] 
Española de Ahorro y Construcción, 
domiciliada en Madrid, calle de Al
calá, núm. 155.

Madrid, 16 de Julio ds 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Arteaga Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro dei 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 7 moderno de la calle de Aben 
Humeya, del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado fundí 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ía finca y lo acre-* 
dita con la escritura de compra he* 
cha en Granada a 22 de Abril de 1930f 

^ante D. Antonio García Trevijam^ 
bajo el número 1.438 de su protocole^ 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo benefii^irio de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a 19.068,70 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán viculadas a éste, en virtud de 1®
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dispuesto en el articulo 10 del Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio día dispuesto decla
rar vinculada a I). José Arteaga Fer
nández la casa barata y su terreno, 
número 7 moderno de la calle de Aben 
Humeya, del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera, que es la 
finca núm. 16.930 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 652 de la 
capital, folio 66 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que 3a casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no no- 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 22 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del -de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere- 

. olio de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a esíe Ministerio acor
dar la desviiiculación si procediere.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio  de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción 
Social.

limo, Si\: Vista la instancia de doña 
María Izquierdo Ubric en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de . 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 1 mo
derno de la calle de Alhamar, del pro
yecto aprobado a doña Blanca Jimé- . 
nez Lopera:

Resultando que la interesada funda 
■su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 14 de Abril de 1930 
ante el Notario D. Antonio García Tre-  ̂
vi ja no, bajo el número 1.334 de su 
jíroioeolo, inscrita en el Registro de 
3a Propiedad de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- -

ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las cosías 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Izquierdo 
Ubric la casa barata y su terreno nú
mero 1 moderno de la calle de Alba- 
mar, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin
ca núm. 16.867 del Registro ele la Pro
piedad de Granada, libro 650 de la ca
pital, folio 126 vuelto; vinculación que 

' lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarlos que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 14 
de Abril -de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu-4 
lación si procediere.

L o digo a V. I. para su conocim ien- : 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1931.

p. .
LUIS ARAQUISTAIN •

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. S r .: Vista 3a instancia de don 
Antonio Roldán Molina, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan j 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los.intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 17 moderno de la calle de Az hu
ma, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera :

Resultando que el interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi* 
ta con la escritura de compra hechas 
en Granada a 27 de Junio de 1930, an
te D. Antonio García Trevijano, bajo 
el número 2.136 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, ío« 
do beneficiario de casa barata que lia* 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien- ' 
de a 14.432,47 pesetas, más las cosías 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:¡ 

Vistos-el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, i

Este Ministerio ha dispuesto decía- J 
rar vinculada a D. Antonio Roldán f 
Molina la casa barata y  su terreno, 
número 17 moderno de la calle de 
Azhuraa, del proyecto aprobado a do
ña Blanca Jiménez Lopera, que es la ? 
finca número 16.897 del Registro de 
la Propiedad de Granada, libro 851 
de la capital, folio 87, vinculación qué 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
alazo de cincuenta años, a contar des- f
de el 27 de Junio de 1930, pueda la 
inca ser transmitida a título distinta 
leí de herencia o donación al herede*
X) a quien corresponda el derecho d$ 
sucesión, según las reglas y las con* 
diciones establecidas en el citado Re* 
creto-Jey, correspondiendo exclusiva* 
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su coriociinen- 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju* 
lio de 1931 /

p. d.5 !
LUIS ARAQUISTAIN j

Señor Direslí'’’ «enera! de Acción So- y- 
cial.
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lin io. Si\: ¥i«sta la instancia de don 
E d u a r d o *  Bula Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan : 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pa
go de los intereses y  el reintegro del 
capital d e l préstamo del Estado* co 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 3 m oderno, de la calle de Ázhu- 
ma, del 'proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez L opera:

Resultando- que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio- de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Granada, a 14 de Abril de 1930, 
ante IX Antonio García T revijano, ba
jo el núm. 1.335 de su protoco lo , ins- \ 

Criia en el Registro de la Propiedad 1 
ele Granada: :

Considerando que., con  arreglo a la 
Real orden- de 11 de. Mayo de 192.8-, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, to
do ben- X ciarlo de casa barata, que 
baya adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la- am ortización e intereses 
del préstam o del Estado- =que corres
ponde a su casa, que en este caso, y 

-• según escritura- de 11 de Febrero de 
1923, 'ante B. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a- 14,432,47 pesetas, más las 
cosías, e intereses del 3 p or  1-00 anual 
de la cifra* citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden r’S  11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio lia dispuesto decla
rar vinculada a D. Eduardo Ruiz Fer
nández la casa barata y su terreno nú
mero- 3 m oderno de la calle, de Azhu- 
ma, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, que es la fin
ca. núm. 16.883 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 650 de 
la capital, fo lio  240 vuelto; vir¿cula- 
ción  que lleva consigo la im posib ili
dad .Je que la casa quede embargada, 
salv.i para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la com pra del in
mueble, los créditos h ipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación  se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, P rovincia  y M unicipio, 
a los efectos del Real .decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta, años, a con 
tar desde el 14 de Abril de 1930, pue
da la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación  
al heredero a quien corresponda el 
derecho, de «sucesión, según las reglas

y las condiciones establecidas en el ' 
citado Decreto-ley, correspondiendo- 
exclusivamente a este M inisterio acor
dar la dcsvinculación,. si procediere.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos, M adrid, 17 de Ju
lio  de 1931.

P. D.,

LUIS ARAQUIS!AIN

Señor D irector general de A cción  So
cial.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Pascual Pascual, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con  él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pa
go de los intereses y  el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co 
rrespondiente a la casa barata núme
ro  15 de la calle del Conde de Ci- 
fuentes, del proyecto  aprobado a don 
Matías Fernández Figures:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Granada a 27 de Junio de 1930, 
ante D. Antonio García Trevijano, ba
jo  el núm. 2.138 de su protocolo , ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre lá am ortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponde a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 15 de Julio de 
1929, ante D. Camilo Avila Fernández, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
. Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Pedro Pascual Pas
cual la casa barata y  su terreno nú
mero 15 de la calle del Conde de Ci- 
fuentes, del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figares, que es ía 
finca núm. 17.093 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 059 de 
la capital, fo lio  81; vincu lación  que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa quede esmbargada, salvo pa
ra hacer efectivos los plazos no sa- 
tisfechos por la com pra del inmue

ble, los créditos h ipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación  se ha-< 
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular y  los derechos reservados ' 
al Estado, Provincia y M unicipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante^ 
el plazo de cincuenta años, a contari 
desde el 27 de Junio de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación  al 
heredero a quien corresponda el dere-¡ 
cha de sucesión, según las reglas y, 
las condiciones establecidas en el ció 
tado Decreto-ley, correspondiendo ex» 
elusivamente a este M inisterio acor» 
dar la desvinculación, si procediere*

Lo digo a V. I. para su conocim ien» 
ío  y demás efectos. Madrid, 17 de Ju< 
lio  de 19-31.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción  
cial.

lim o. Sr.: Vista la instancia de doña 
Eugenia Aguilera Pedrinaci, en solidé 
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realiee personalm ente el pago ; 
de los intereses y  el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres*' 
pon diente a la casa barata n úmero 16 
de la calle del Conde de Cifuentes, deL 
proyecto aprobado a D. Matías FerJ( 
nández Figares:

Resultando que la interesada funda i 
su pretensión en que ha adquirido el! 
pleno dominio de la finca y lo acredi-j 
ta con la escritura de com pra hech$| 
en Granada a 27 de Junio de 1930, antaf 
D. Antonio García Trevijano, bajo el]

! número 2.137 de su protocolo, inscrita!
\ en el Registro de la Propiedad de Gra-, 

nada:
Considerando que, con  arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1.928, p u 
blicada -en la Ga c e t a  del día 23, todo , 
beneficiario de casa barata que haya ¡ 
adquirido el dom inio de la misma tie- í 
ne derecho a que se gire a su nombre j 
la am ortización e intereses del présta-1 
rao del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri-; 
tura de 15 de Julio de 1929 ante don? 
Camilo Avila Fernández, asciende a, 
14.432,47 pesetas, más las costas e in- 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada :

Considerando que las casas baratas! 
que hayan llegado a ser propiedad del j 
beneficiario que las ocupe quedarán j 
vinculadas a éste en virtud de lo< dis- j 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la R e il 
orden de 11 de Mayo de 1928*
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Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Eugenia Aguilera 

.Pedrinaci la casa bara ta  y su terreno , 
núm ero 16 de la calle del Conde de Ci- 
fuentes, del proyecto  aprobado a don 
Matías F ernández F igares, que es la 
finca núm ero 17.094 del Registro de la 
P rop iedad  de Granada, libro 659 de la 
capital, folio 87, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede em bargada, salvo para  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inm ueble, los créditos 
hipotecarios que con an te rio rid ad  a 
ia adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier en tidad  o p a rticu la r y los 
lerechos reservados al Estado, P ro 
d u c ía  y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de O ctubre de 
1924, sin que duran te el plazo de cin
cuenta años, a con tar desde el 27 de 
Junio de 1930, pueda la ñuca ser tran s
m itida a título d istin to  del de h eren 
cia o donación al heredero  a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespond iendo  exclusivam ente a este 
M inisterio aco rdar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. L p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Ju 
lio de 1931.

p. o.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irec to r general de Acción
Social.

lim o. S r .: Vista la -in stan c ia  de don 
Carlos Chain Leroy, en so licitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los in tereses y el rein tegro  del cap i
tal del p réstam o del Estado corres
pond ien te  a la casa bara ta  núm ero 11 
m oderno de la calle de Azhuma, del 
p royecto  aprobado a doña Blanca J i
m énez L o p e ra :

Resultando que el in teresado  funda 
su p retensión  en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca y lo acre
dita con la escritu ra de com pra he
cha en G ranada a 10 de F ebrero  de 
1930 ante D. Antonio García Trevija- 
no, bajo el núm. 534 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la P ro p ie
dad de G ranada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario  de casa barata  que ha
ya adqu irido  el dom inio de la m ism a 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre  la am ortización e in tereses del 
préstam o del Estado que correspon
da a su  casa, an a  cu  este e-asa y  s e 

gún escritu ra  de 11 de F ebrero  de 
1928, ante I). Antonio Pavés Gómez, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e in tereses del 3 po r 100 anual 
de la cifra citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste, en v irtu d  de lo d is
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-lev de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el p recepto  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  v incu lada a D. Garlos Ghoin Le
roy la casa bara ta  y su te rreno  núm e
ro 11 m oderno de ia calle de Azhli
m a del proyecto  aprobado a doña 
Blanca Jim énez Lopera, que es la fin
ca núm. 16.891 del Registro de la P ro 
p iedad  de G ranada, libro  651 de la ca
pital, folio 45, v incu lación  que lleva 
consigo la im posib ilidad  de que la 
casa quede em bargada, salvo para  ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
po r la com pra del inm ueble, los c ré
ditos h ipotecarios que con an te rio ri
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier en tidad  o p a rticu 
lar, y los derechos reservados al Es
tado, P rov inc ia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
O ctubre de 1924, sin  que duran te el 
plazo de cincuenta años, a con tar des- j 
de el 10 de F ebrero  de 1930, pueda 
la finca ser transm itida  a título d is
tin to  del de herencia o donación al 
heredero  a quien co rresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, co rrespondiendo  ex
clusivam ente a este M inisterio acor
dar la desvinculación, si p rocediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de 
Julio  de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irec to r general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Celestino Parellada Soler, en solicitud 
de que en io sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalm ente el pago de 
los in teress y el rein tegro  del capital 
del préstam o del Estado correspondien
te a la casa b ara ta  número 14 moderno 
de la calle de Azhuma, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo
pera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la e sc r itu ra 'd e  com pra hecha en 
Granada a 23 de Diciembre de 1929,

ante D. Antonio G arda Trevijnno, bajo 
el número 2.682 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la Propiedad de 
G ranada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, to d o  
beneficiario de casa b ara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tu ra de 11 de Febrero de 1928, ante 
D. Antonio Pavés Gómez, asciende a 
14.432,47 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Celestino Parellada 
Soler la casa bara ta  y su terreno nú
mero 14 m oderno-de la calle de Azhn- 
raa, del proyecto aprobado a dona Blan
ca Jiménez Lopera, que es la finca nú
mero 16.894 del Registro de la Propie
dad de G ran ad a /lib ro  651 de la capi
tal, folio 66; vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede em bargada, salvo p ara  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
h ipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particu la r y los dere
chos reservados al Estado,-Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 23 de Diciembre de 
1929, pueda la' finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 17 de Julio 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial*

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Bustos García, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las no tificac ión^  necesarias oara nue
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realice personalm ente el pago de los 
in tereses y el reintegro del capital 'del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa barata número 6 moderno, de 
la calle del Marqués de M ondéjar, de 1 
proyecto aprobado a doña Blanca J i
ménez Lo per a:

R esollando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Granada a 10 de Febrero de 1930, ante 
D„ Antonio García Tr erijan o. bajo el 
núm ero 533 de su protocolo, in scrita  
en  el Registro de la P rop iedad  de Gra
nada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licada en la G a c e t a  del día 23, todo  
beneficiario de casa harta que haya ad
quirido el dom inio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
am ortización e intereses del préstam o 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
11 de Febrero de 1928, ante D. Antonio  
Pavés Górncz, ascien de a 14.432,47 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 109 anual de Ja cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley  de 10 de Octubre de 1924.

V istos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

E ste M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel B ustos-G ar
cía  la casa barata y  su terreno, núm e
ro 6 moderno, de la calle del Marqués 
de Mondéjar, del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, que es 
la  finca número 16.911 del R egistro de 
la Propiedad de Granada, libro 651 de 
la  capital, folio  185, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la  casa quede embargada, salvo para 
hacer eíecíitvos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y  
los derechos reservados al Estado, P ro
vincia y  M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el de 
Febrero de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda e l derecho de sucesión, 
según las reglas y  las condiciones esta
blecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivam ente a este 
M inisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V, I. nara su conocim iento

y demás efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia  de don  
José Ortega E spigares en so licitu d  de 
que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los interses y  el reintegro del capital 
del préstam o del Estado corresp on 
diente a la casa barata núm ero 14 m o
derno de la calle del Marqués de Mon
déjar, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jim énez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión  en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca y  lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha en 
Granada a 10 de Febrero de 1930 ante 
D. Antonio García Trevijano, bajo el 
núm ero 535 de su protocolo, inscrita  
en el R egistro de la Propiedad de Gra
nada:

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do ben eficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la m ism a  
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y  según  
escritura de 11 de Febrero de 1928 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien 
de a 14.432,47 pesetas, m ás las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
ben eficiario  que las ocupe quedarán  
v incu ladas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el ar’ícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

V istos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Ortega E sp i
gares la casa barata y  su terreno, nú- ¡ 
m ero 14 m oderno de la calle del Mar
qués de Mondéjar, del proyecto apro
bado a doña B lanca Jim énez Lopera, 
que es la finca núm ero 16.915 del Re
gistro de la Propiedad de Granada, 
libro 651 de Granada, fo lio  213; v in cu 
lación que lleva consigo la im p osib i
lidad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la com pra del in 
m ueble, los créditos h ipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación  se 
hayan obtenido de cualquier entidad  
o particular y  los derechos reservados 
al Estado, P rovin cia  y  M unicipio, a 
los efectos del Real decreto-lev de 10

de Octubre de 1924, sin  que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 10 de Febrero de 1930, pue
da la finca ser transm itida a título d is
tinto del de herencia o donación  al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión , según las reglas y  
las co n d icion es establecidas en el c i
tado D ecreto-ley, correspondiendo ex
clusivam ente a este M inisterio acordar 
la d esvincu lación  si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  dem ás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio  de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia  de don 
Juan Jerez García en so licitu d  de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice  personalm ente el pago de los in 
tereses y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente  
a la casa barata núm ero 5 de la calle 
de Azhuma, del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jim énez Lopera:

Resultando que el interesado funda  
su pretensión  en que ha adquirido el 
plen o dom inio de la finca, y  lo acred i
ta con la escritura de com pra hecha  
en Granada a 10 de Febrero de 1930 
ante D. Antonio García Trevijano, bajo 
el núm ero 537 de su protocolo, in scri
ta en el Registro de la P ropiedad de 
G ranada:

C onsiderando que, con arreglo a h  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todc 
ben eficiario de casa barata que haya 
adquirido el dom inio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre, 
la am ortización e intereses del préste  
m o del Estado que corresponda a 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 11 ele Febrero de 1928 anta 
D. Antonio Paves'fiGómez, asciende a 
14.432,47 peseta^, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas garatas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
vinculadas a éste en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 192 í:  

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo d«3 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar v inculada a D. Juan Jerez García 
la casa barata y  su terreno, número 5 
de la calle de Arhuma, del proyecto  
aprobado a doña Blanca Jim énez Lo
pera, que es la finca núm ero 16.885 
del Registro de la P ropiedad de Gra
nada. libro 651 de la cap ita l, vincii*
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teeión que lleva consigo la imposibi- 
fcíad de que la casa quede embarga- 
la, salvo para hacer efectivos los pía
los no satisfechos por la compra del 
¡fomueble,, los créditos hipotecarios 
fue con anterioridad a la adjudica- 
áón se hayan obtenido de cualquier 
«nti'dad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
Jurante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 10 de Febrero de 1930, 
pueda la linca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho: de sucesión., según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo' exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvincuiación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás- efectos. Madrid, 18 de Ju
l o  de 4931.

P . O . ,
LUIS ARAQUISTAIN

¡¡Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Fernández Fenoy en solicitud de 
jpie en lo sucesivo se entiendan con 
kl las' no tiíicae iones necesarias para 
que realice personalmente- el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamos del Estado corres
pondiente a la casa barata número 8 
moderno, de la calle de Abu Ishac, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granad,a a 22 de Abril de 1930 an
te D. Antonio García Trevijano, bajo 
el número 1.443 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, io
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928. 
ante D. Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 19,068,70 pesetas, mas las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifrA citada:

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculados a éste, ern virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19.24 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Fernández' Fe- 
noy la casa barata y su terreno* nú
mero 8 moderno, de la calle de Abu 
Ishac,. del proyecto aprobado a. doña 
Blanca, Jiménez Lopera, que es la fin
ca. número 16.926 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 652; dé 
Granada, folio 38 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble,, 
los créditos hipotecarios que con- ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido, de cualquier entidad o parti
cular, y  los. derechos reservados- al Es
tado, Provincia y  Municipio, a los 
efectos, del Real decreto-ley de 10* de 
Octubre de. 19-24,. sin que durante el 
plazo de. cincuenta años, a contar des
de el 22 de Abril de 1930, pueda la 
linca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o don-ación al herede
ro- a quien corresponda el derecho de 
.sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el. cita-fe De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a -este Ministerio acordar la-- des- 
vin-culaeióm si procediere.

Lo- digo* a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de'- Ju
lio dé 193.1.

P. D.,
LUIS. ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción- So
cial,

limo. Sr.: Vista la instancia de. don 
Antonio- Fuentes Cervera, en solicitud' 
de que en lo sucesivo se. entiendan: can* 
él las notificaciones necesarias, para- 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado- corres
pondiente a la casa barata número 3 
de la. calle de Mulheacen, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernán
dez. Figures:

Resultando que el interesado funda: 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo. acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 26 de Junio de 
1930 ante. D. Antonio García- Trevi- 
juno, bajo: el-núm. 2.114 de su* proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día¡ 23, 
todo beneficiario vde basa barata que 
haya adquirido el dominio de: la mis

ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres- 

: ponda a su cas a, que en este caso, y 
! según escritura de 15 de Julio de 
; 1929', ante D; Camilo Avila Fernán- 
‘ dez, asciende a 19.088,70 pesetas, más 

las costas e intereses del 3 por 100 
: anual de la- cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
; que 'hayan llegado a ser propiedad' del 

beneficiario que- las ocupe quedarán
■ vinculadas a- éste, en virtud de lo dis- 
: puesto en- el artículo 10 del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924S
Vistos- el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. Antonio Fuentes
■ Cervera la* casa barata y su. terreno 

número- 3 dé la calle de Mulheacen, 
del proyecto aprobado a D. Matías

: Fernández Figures, que es la finca 
núm. f 7.137' del Registro de la Pro
piedad,. de Granada, libro 680 _ de- la 
capital, folio 93, vinculación que 11 e- 

' va. consigo la imposibilidad de que da
■ casa quede embargada, salvo para ha

cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos- hipotecarios que con anteriori-

! dad; a la adjudicación se hayan oble- 
: nido de cualquier entidad o particu

lar y  los- derechos reservados al Es
tado, Provincia- y Municipio, a Tos 
efectos: del Real decreto-ley de 18' dé 

1 Octubre de 1924, sin que durante el 
; plazo, de- cincuenta años, a contar des-*
: de- el 28 de- Junio de 1930, pueda la 
1 finca ser transmitida a título distinto' 
\ del de- herencia o donación al Iiere»
] dero a quien corresponda el derecho 

de sucesión, según las reglas y las 
condiciones' establecidas en el citado; 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi* 
vameníe a este Ministerio acordar lá 
desvincuiación, si procediere.

Lo- digo: a V. I. para su cmiiocimieli
to y  demás-- efectos. Madrid, 18 de J-u- 

’ lio de W m .
P. D„

■ LUIS' ARAQUISTAIN1
Señor D'iirecior general de Acción So

c ia l

limo, Siu: Vista la instancia de doña 
Francisca- Gontreras Lorenzo* en so
licitud de que en lo sucesivo: se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias- para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo: del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 15 moderno de la callé 
de Azhuma* del proyecto aprobado a' 
doña Blanca Jiménez Lopera: 

Resultando que la interesada fundp
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m pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 22 de Abril de 
1930, ante D. Antonio García Trevija- 
no‘ bajo el núm. 1=439 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante B. Antonio Pares Gómez, ascien
de a 14,43.2,47 pesetas, más las cos
tas e intereses, del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley'de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio, ha - dispuesto decla
rar vinculada a doña Francisca Gon- 
treras Lorenzo la casa barata y su- te-. 
Treno número 15 moderno de la ca
lle de Azliuma, del proyecto aprobado 
a doña Blanca Jiménez. Lopera, que 
€S la finca número 16.835 del Re
gistro de la Propiedad de Granada, 
libro 651, de Granada, folio 73; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de. herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula- 
'Ción, si procediere.

Lo digo a V. I; para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Julio de 1931,

p.
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
c ia l

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente de la Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Mate
riales y Oficios de la Construcción, 
Artes Gráficas y Transportes, de Gra
nada, a D. José Alvarez Ayllón; Vi
cepresidente de la expresada agrupa
ción al actual Secretario D. Alvaro 
López Ruiz, y en la vacante produci
da por este nombramiento a D. José 
Fernández Cañete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1931. .

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Reus ha formulado 
D. Antonio Regalado González,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 ele Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Zamora ha formulado don 
Ramón Vicente Franqueira,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, M de Julio 
de I93L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Vice
presidente del Comité paritario de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, de 
Puertollano, a D. Gregorio López 
Agiiilar, en la vacante producida por 
la dimisión de D. Pedro Fraga de 
Porto.

Lo que digo a V. I. para sil conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de Julil 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: La creación de la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valoracio
nes y el desarrollo de los servicios 
que corresponden a la Sección de Po« 
lítica Arancelaria, determinan la con
veniencia de reorganizar éstos en 
forma que responda a la importancia 
de su finalidad y a la perfección en 
su ejecución, que tanto ha de influir 
en beneficio de los principales sec
tores de la economía nacional.

A tal efecto, por este Ministerio se 
ha acordado disponer que los artícu
los 11 al 21, que se reñgren a organi
zación y fiincnonamiento de la Sec
ción de Política Arancelaria en el 
Reglamento de la Dirección general 
respectiva, aprobado por Real decre*. 
to número 1.929 del 14 de Agosto de 
1930, se entiendan complementados y; 
modificados, con las prevenciones, 
que a continuación se expresan, que
dando, en su consecuencia, redacta
dos como sigue:

“ Artículo 11. Corresponden a la 
particular competencia de la Sección 
de Política Arancelaria las atribucio
nes que se derivan de su especializa- 
ción en la materia arancelaria, tanto 
si se considera en sí misma corno en 
cuanto afecta a sus relaciones con la 
producción nacional y con el inter
cambio mercantil con los países ex
tranjeros.

Los servicios técnicos y adminis
trativos encomendados a la Sección, 
se distribuirán, para su debido orde
namiento, en los siguientes Negocia
dos :

Negociado 1.a— Aranceles naciona* 
les.

Negociado 2.° —  Legislación eoin** 
plementaria de los Aranceles de Adua
nas.

Negociado 3.°— Controversias y esn 
tudios arancelarios.

Negociado 4.°— Régimen arancela* 
rio internacional.

Negociado 5.°— Valoraciones aran* 
celarías.

Negociado 6.°—Admisiones tempo
rales.

Negociado 7.a— Relaciones y enlace 
de la Sección con la Junta Consultiva 
de Aranceles y Valoraciones.
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Existirá, además, una Secretaría, de 
la que dependerá directamente el re
gistro y archivo de la Sección, así 
corno su biblioteca, asuntos cío per- 
sonal, los de carácter general e in
determinado y la ordenación de la fir
ma que haya de elevarse a la Superio
ridad.

Corresponden a los Negociados 1.°, 
2.° y 3 /’, según su especial competen
cia y con arreglo a las instrucciones 
que en cada caso reciban del Jefe de 
la Sección, las atribuciones siguien
tes :

a). El estudio e interpretación de 
as leyes arancelarias españolas y la 
propuesta de su modificación cuando 
así proco;da.

b) El conocimiento y estudio de 
los Aranceles de Aduanas pira la 
Península e islas Baleares y las pro
puestas referentes a reformas o mo
dificaciones generales o parciales y 
revisiones en sus tarifas, disposicio
nes, repertorio y notas de aplicación 
o ampliación.

c) La propuesta de informe, en ru
do é ste sea previamente solicitado 
por el Tribunal Económicoad.uinis- 
Iraíivo Central del Ministerio da Ha
cienda, en expedientes de reclama
ción económicosdminisirativa, en los 
que, por la importancia de los asun
tos suscitados, se estime así conve
niente por el expresado Tribund, el 
que dará conocimiento de todas sus 
fallos al Ministerio de Economía Na
cional, a los efectos de la colabora
ción, estudio y propuestas generales 
que puedan corresponder, sin menos
cabo de las atribuciones de ambos 
organismos.

d) Informes y propuestas de acuer
dos a la Superioridad sobre pr .h’ibi- 
ciones de importación y exportación, 
contingentes de entrada y safida de 
mercancías y gravámenes a la expor
tación de las mismas.

e) Estudio, informe y propuesta 
de resolución sobre peticiones de im
portación temporal no incluidas en 
la Disposición 3.* del Arancel, que se 
presenten con carácter excepcional y 
no susceptibles de ser generalizadas, 
siendo condición indispensable para 
su tramitación el que se formulen con 
anterioridad a la llegada de la mer
cancía a la Aduana.

f) Admitir, estudiar y prononer 
-sobre aquellas peticiones o re .dama
riones que en materia arancelaria, y 
sin tener el carácter de consultas 
previas o particulares, se dirijan al 
Ministerio y que tiendan a perfeccio
nar el Arancel, evitando errores o 
defectos en la clasificación de mer
cancías, definiendo en materia de in
terpretación de preceptos arancela

rios o que se refieran a deficiencias 
que pudieran advertirse en estos mis
mos preceptos.

g) Publicación de los Aranceles de 
Aduanas y de los Repertorios para su 
aplicación.

li) Publicaciones aclaratorias o 
complementarias de los Aranceles na
cionales.

Artículo 12, Las instancias que ha
yan de ser objeto de estudio, pro
puesta y resolución sobro m derlas 
arancelarias, d e b e r á n  presentarse 
acompañadas de muestras suficientes 
al acertado dictamen, cuyas muestras 
serán duplicadas cuando se trate de 
productos que deban ser sometidos a 
análisis de laboratorio.

Salvo los casos en que por su in
discutible valor material o por afec
tar a expediente seguido en otro Cen
tro se acuerde devolverlas, las mues
tras quedarán cómo propiedad de la 
Administración, formándose coa las 
mismas, por la Sección de Política Aran
celaria y durante cada período de vi
gencia del Arancel, un archivo o museo, 
que se renovará a partir de cada revi
sión arancelaria que se practique. Guan
do por la naturaleza del caso o de las 
mercancías no proceda el envío de 
muestras, deberán suplirse por diseños, 
p lanos, fotografías y, en suma, por 
cuantos datos o antecedentes conven
gan al mejor estudio y acertada re
solución, sin cuyos requisitos, siem
pre que sean necesarios como base 
de juicio, no serán tomadas en consi
deración las solicitudes respectivas.

Artículo 13. No serán admitidas ni 
cursadas las peticiones que se formu
len en materia arancelaria una vez 
iniciados los despachos y en tramita
ción las operaciones aduaneras co
rrespondientes. En tales casos, d  cur
so normal de procedimientos será el 
determinado en las Ordenianzas de 
Aduanas y Reglamento para el proce
dimiento en las reclamaciones ecmió- 
micoadminisírativas, sin perjuic;o de 
la intervención que pueda correspon
der a esta Dirección general en el dic
tamen que procede emitir cuando esté 
producida la reclamación en expe
diente en el que haya de informar, con 
arreglo a los preceptos de este Regla
mento.

Artículo 14. Ampliada por Real 
decreto orgánico de 8 de Marzo de 
1924 la base 6.a de la ley de 20 de 
Marzo de 1906, en el sentido de que
dar autorizado el Gobierno para ele
var, si conviene al interés nacional, 
la 2.a tarifa del Arancel, por medio 
de coeficientes fijos o variables, man
teniéndolo en todo o en parte al ce
lebrarse los convenios de comercio, 
según entienda que corresponde a la

reciprocidad de las relaciones co
merciales, se sostiene íntegramente Ja 
vigencia de tal precepto, debiendo en 
tales casos oirse sobre el particular 
el dictamen de la Junta Consultiva 
Aranceles y Valoraciones, la que po
drá elevar al Ministerio, a tales efec
tos y por conducto de la D irección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, las modificaciones que estime 
oportuno.

Artículo 15. Corresponde I Ne
gociado cuarto:

a) El estudio de Araiiceles extran
jeros.

b) El análisis arancelario que pe
riódicamente corresponda sobre los 
Convenios de carácter comercial con
certados por nuestra nación con las 
extranjeras, estableciendo la balanza 
de los mismos con deducción de los 
recíprocos beneficios obtenidos por 
los países contratantes.

c) Los sistemas arancelarios de los 
principales países extranjeros y las 
prohibiciones, restricciones, gravá
menes y contingentes que los misinos 
tengan establecidos en su com ercio 
exterior.

d) Conocimiento de los números 
índices de las tarifas arancelarias de 
los principales países extranjeros.

re) Preparar, con arreglo a las ins
trucciones que en cada caso le comu
nique el Jefe de la Sección y en ade
cuada colaboración con los demás 
elementos de la misma, los trabajos 
que en orden a Política arancelaria 
correspondan en concordancia con la 
asistencia a Asambleas que se cele
bren por la Sociedad de las Naciones 
u otras entidades extranjeras o inte- 
nacionales.

f) Relaciones con las oficinas in
ternacionales de publicaciones eeonó- 
micoarancelarias.

g) Publicaciones sobre el régimen 
contractual arancelario de España y 
demás relacionadas con la particular 
especialización del Negociado.

Artículo 16. Corresponde al Nego
ciado de Valoraciones Arancelarias:

a) La formación anual de las Ta
blas de Valores oficiales «de las mer
cancías con arreglo a la nomenclatu
ra del Arancel en vigor, dividida en 
dos partes: importación y exporta
ción, con igual clasificación por cla
ses, grupos y partidas.

b) La recopilación y estudio com
parativo de los valores oficiales de 
los principales países extranjeros y 
sistemas de valoración seguidos en 
éstos.

Artículo 17. La valoración oficial 
de las mercancías en la importación 
será de:

“ Extranjera o Estadística y Arance-
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laria”. El valor estadístico vendrá inte
grado por el precio de la mercancía ex
tranjera en factura, con agregación de 
los gastos de transporte, seguro y comi
sión hasta el puerto o frontera; enten
diéndose por precio de factura el pre
cio corriente de venta al comercio en 
general al por mayor en el interior de 
los países originarios productores.

Para la determinación de este valor 
se tendrán en cuenta los valores de
clarados publicados por la Dirección 
general de Aduanas en las estadísticas 
y resúmenes mensuales de comercio 
exterior, obtenidos en la forma pre
venida en el apartado 5.° de la Real 
orden número, 224 del Ministerio de 
Hacienda de fecha 22 de Marzo de 
1930, las cotizaciones que remita tri
mestralmente el Cuerpo Consular acre
ditado cerca de los distintos países, 
comprensivas de los productos y mer
cancías que sean típicos en¡ la región 
donde presten sus servicios y los datos 
que faciliten los organismos colabora
dores y Vocales de la Junta consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, debida
mente justificados, así como los consiga 
nados en las principales revistas y pu
blicaciones económicas de España y del 
extranjero, las cotizaciones oficiales en 
los países productores y demás elemen
tos de información que por disposicio
nes especiales se determinen.

Cuando para una mercancía o parti
da del Arancel no pueda establecerse 
el valor extranjero o estadístico en la 
forma señalada, se entenderá aplicable 
el coste nacional similar.

Por valor arancelario se entenderá 
el resultado de la comparación entre 
el valor extranjero o estadístico defi
nido anteriormente y el coste nacional 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 21 del Real decreto orgánico 
de 8 de Marzo de 1924 (cuyo artículo 
se declara vigente), constituye uno de 
los elementos que han de integrar el 
valor oficial de la mercancía a los efec
tos arancelarios.

Gomo resultado de esta comparación, 
líe regulará el valor arancelario como 
sigue:

1.° Cuando el costo nacional sea in
ferior al valor extranjero, se adoptará 
este último como valor arancelario.

2.° Cuando el costo nacional sea su
perior al extranjero en cantidad que 
no exceda del 10 por 100, se tomará el 
costo nacional como único tipo de va
loración arancelaria.

3.® Cuando el costo nacional exceda 
al valor extranjero en más del 10 por 
100, se tomará como valor arancelario 
ti promedio entre ambos valores.

El costo de producción nacional ven- 
Irá  integrado por los siguientes ele
mentos:

1.° Coste de los materiales, de la 
fuerza y de las remuneraciones perso
nales de técnicos y obreros; coste de 
los servicios auxiliares por manipula
ción y elaboración, de cualquier clase 
que sean; amortizaciones por todos 
concepto^, según los usos corrientes de 
la industria respectiva.

2.° Gastos generales' corrientes, in
cluso el 5 por 100 de interés al capital 
fijo empleado en la industria y el be
neficio industrial.

3.° Importe de todos los embalajes 
y envases, cualquiera que sea su natu
raleza, y todos los otros gastos y car
gas necesarias para poner la mercan
cía en condiciones de adjudicación co
mercial.

Artículo 18. Las valoraciones aran
celarias se encauzarán hacia la deter
minación del valor nacional. Cuando 
éste no pueda ser determinado, se to
mará como valor arancelario el valor 
estadístico, y tanto en este caso como 
cuando el nacional haya de relacionar
se con el estadístico, los valores esta
dísticos se determinarán empleando los 
sistemas y métodos que la práctica 
aconséje como más convenientes para 
alcanzar la posible exactitud, enten
diéndose que a falta de procedimiento 
de mayor precisión, podrá determinar
se el valor extranjero de la unidad 
arancelaria correspondiente a cada 
partida, dividiendo por el número de 
unidades importadas de cada una de 
ellas los valores estadísticos consigna
dos en las estadísticas del comercio ex
terior.

Artículo 19. Para la determinación 
del coste de producción nacional, la 
Sección abrirá, dentro de los quince 
primeros días del mes de Enero de 
cada año, una información por un pe
ríodo de dos meses, a la que deberán 
concurrir todos los productores esta
blecidos en la Península e islas Balea
res, por medio de cuestionarios, con
signando los datos con referencia al 
año inmediato anterior.

Cada productor deberá presentar 
tantos cuestionarios como mercancías 
y calidadas de éstas produzca, firma
dos y sellados en su caso y haciendo 
constar la producción media anual de 
cada uno.

Estos cuestionarios serán estiidlados 
y reparados, si procede, por el Ne
gociado, sirviendo de base para la ob
tención de los costes tipificados, que 
deberán ser propuestos por la Junta 
consultiva de Aranceles y  Valoracio
nes, según su reglamentación respec
tiva.

Los costes de producción nacional 
presentados por los productores y 
aceptados por el Negociado, y los va
lores extranjeros o estadísticos, pasa

rán a estudio de la Junta consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, la que 
redactará la propuesta de los corres
pondientes a cada una de. las clases 
respectivas del Arancel.

Con los costos de producción na
cional y valores estadísticos formados 
por la Junta consultiva de Aranceles 
y Valoraciones en unión do ¡os valo
res arancelarios propuestos por ci Ne
gociado en función de ambos facto
res, la Sección redactará el provéelo 
de Tabla de Valores, que será elevado 
a la aprobación del Ministro.

La Tabla de va lores  oficiales con
tendrá, en tres co lum nas,  ios valores  
estad ís t icos  de im p o rta c ió n  y  e x p o r 
tac ión  y  los va lores arancelarios de. 
e xpor tac ión ,  pu b l icá n do se  en la Ga
ceta de Madrid.

Todos los datos referentes a las va
loraciones, tanto extranjeras como na* 
cionales, se extractarán en fichas que, 
dentro de la debida uniformidad, con
tendrán los epígrafes que la práctica 
aconseje como más adecuados ni fin. 
qué se persigue, sacándose los totalcr, 
y promedios que correspondan. •

Las Juntas provinciales de Econo
mía tendrán la obligación de remitii 
anualmente el precio de coste de las 
principales producciones de su de* 
marcación, procurando por sus pro# 
pios medios compulsar su exactitud, 
y si se comprobara falsedad o engañe 
en las declaraciones de los producto
res, sin perjuicio de la responsabili
dad exigible ante los Tribunales, so 
tomará nota del nombre del producto! 
en la Dirección general de (comercio 
y Política Arancelaria a los efectos 
que puedan ser proceden les.

Artículo 20. Corresponde al Nego
ciado 6.® el estudio y propuesta sobre 
peticiones de admisión temporal, cu
yos expedientes serán sometidos a in
forme de la Sección de Comercio y 
se tram itarán por la Sección de Po
lítica Arancelaria de esta Dirección 
general, según corresponde al carácter 
eminentemente económiconrancclario 
de la vigente ley de Admisiones tem
porales y con arreglo a los preceptos 
de sü Reglamento.

Corresponde al Negociado 7/‘ soste* 
ner el enlace de la Dirección genera\ 
y de su Sección de Política Arancela
ria con la Junta consultiva de Aran
celes y Valoraciones y con sus elemen
tos integrantes; llevar al corriente un 
libro en el que se haga constar la asis
tencia de los Vocales de la Junta con* 
sultiva, tanto a las sesiones del Plem 
como a las de su Comisión permanen
te, y otros libros para las actas de las 
sesiones que se celebren; llevar ¡ ¡ cen
so electoral y el de entidades colabo
radoras a que se refieren, respectiva-*



682 23 Julio 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 204

mente, los artículos 14 y 25 del Decre
to de constitución de la Junta concul
tiva de Aranceles y Valoraciones, in
farto en la  Ga c e t a  del 1 5  de Julio co
rriente, y prestar la colaboración ac- 
jtiva que en el orden administrativo 
lea precisa para facilitar y alcanzar 
)1 normal cumplimiento de las fun
ciones que a la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones le son pro
pias.

Artículo 21. Para el estudio de la 
'revisión arancelaria, cuando ésta pro- 
peda, la Sección actuará coordinada
mente con la Junta consultiva de Aran
celes y Valoraciones y con arreglo a 
ja s  instrucciones previas que en tales 
Casos se dicten sobre el particular.

, El Jefe de la Sección de Política 
Arancelaria, así como los de sus Nego
ciados primero, segundo, tercero, quin
ao y sexto, pertenecerán en servicio ac
tivo al escalafón del Cuerpo técnico de 
■Aduanas, figurando con categoría de 

jíefes en el mismo. Conservarán, así 
pom o los demás funcionarios de los 
(Cuerpos técnico y auxiliar de Adua- 
Süas y oíros de la Administración 
infectos al servicio de la Dirección 
jjgeneral de Comercio y Política Aran
celaria, la situación y todos los de- 
fe ch o s  reglamentarios que les co- 
ffrrespondan en los Cuerpos de sis pro- 
Ifcedencia, según los términos precisos 
,®ue constan en el articulo 1.° del Regla
mento del expresado Centro directivo, 

Improbado por decreto número 1.929 de 
14 de Agosto de 1930 , al que se incor
pora en sus propios términos la pre
sente Disposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y a los efectos oportunos, 
iliadrid, 18 de Julio de 1931.

NICOLAU
jjleñor Director general de Comercio y 
i Política Arancelaria.

ADMINISTRACION  CENTRAL
Xlobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

(¡TONTA CALIFICADORA DE ASPI- 
í RANTES A DESTINOS PUBLICOS
; Propuesta correspondiente al concur- 

so del mes de Febrero último del 
'Ayuntamiento de Barcelona.

(Rectificación.)
Eft cumplimiento a lo dispuesto en 

^ l  ttrticulo 62 del Reglamento de 6 de

Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias en la Ga 
c e t a  del día 3 de Enero último, y ter
minado el plazo de admisión de recla
maciones contra la propuesta publica
da en 13 de Junio próxim o pasado 
( G a c e ta  núm. 164), se declara firme 
y definitiva dicha propuesta, teniendo 
en cuenta las alteraciones que se ex
presan a continuación.

Ayuntamiento de Barcelona.

\ 188. Guardias urbanos de Infante-
j ría. —  A excepción de las cuatro pri

meras adjudicaciones, quedan pen
dientes todas las restantes. (Véase no
ta cuarta aL final.)

190. Agentes de Arbitrios.—-Que
dan pendientes todas sus adjudicacio
nes. (Véase nota cuarta, al final.)

Idem. Aun cuando queda pendien
te su adjudicación, queda asimismo 
también rectificado el empleo, segun
do apellido y tiempo de servicio de 
Manuel Garzón, siendo el primero el 
de Sargento para la reserva; el segun
do, el de Carcelié, y el tercero, el de 
tres años y ocho meses.

Idem. Como el anterior, y queda 
rectificado el nombre de José López 
Valero, en el sentido de que el verda
dero es el de Leonardo.

192. Mozos de mercados. —  Igual
mente que el anterior, quedan pen
dientes sus adjudicaciones. (Véase, al 
final, la nota cuarta.)

N O T A S
Primera. Las clases que con arre

glo a esta rectificación resulten pro
puestas con carácter definitivo, ten
drán presente que, a partir del día 31 
del mes actual, deberán presentarse 
a tomar posesión del mismo, hayan o 
no recibido la credencial (no siendo 
excusa esta última circunstancia) y 
que el plazo posesorio termina el día 
23 del próxim o mes de Agosto, sin 
perjuicio de lo que previenen ios ar
tículos 64, 65 y 68 del vigente Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 (G a 
c e t a  núm. 40).

Segunda. Los individuos a los que 
se les haya adjudicado destino, tomen 
o no posesión, no podrán solicitar 
otros en el plazo de dos años, a par
tir de esta fecha, salvo los destinos 
de oposición, a cuyas convocatorias 
podrán concurrir sin limitación de 
tiempo.

Tercera. Los individuos propues
tos, al tomar posesión de sus destinos, 
deberán presentar el certificado de 
carencia de antecedentes penales.

Cuarta. Los destinos que figuran 
pendientes ni* se adjudicarán definiti
vamente hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones presentadas en esta 
Junta contra los designados provisio- 
mente para los «expresados destinos.

SE DESESTIMAN LAS INSTANCIAS DE RE
CLAMACION SIGUIENTES

Porque absolutamente todos los pro- 
puestos para el destino 191 dentro 
del sexto grupo de clasificación, 
son de mayor empleo que el recla
mante.

Arranz Vicente, Pedro.
Porque, con respecto a mirlas de sus 

reclamaciones dentro del mismo

gruyo, uno de ¡os .propuestos es in
utilizado en campaña y oíros de ma
yor  categoría que el reclamantef o 
M en naturales y  vecinos de la loca
lidad. (Las restantes reclamaciones 
que hace quedan pendientes en es
ta rectificación.)

Alhuicxech Buils, José.

Porque, por lo que respecta a. algunos 
de los propuestos contra quienes re
clama, tienen sobre el reclamante la 
preferencia de naturaleza y  vecin- 
dad; o bien la de pertenecer a otro 
grupo anterior. (Las demás reclama
ciones que hace quedan pendientes 
en esta rectificación ).

Bermejo Nieto, Matías.

Porque referente a los dos Cabos que 
cita del destino 190, de mayor ca
tegoría que el recurrente, dentro del 
mismo grupo de clasificación, pues 
el certificado a que alude carece 
actualmente de toda clase de prefe
rencia. (Las demás quedan pendien
tes).

Brandía Bo, Angel.

Porque con respecto a la reclamación 
contra Arsenio Urrea, dentro de las 
mismas condiciones, tiene sobre el 
reclamante mayor tiempo de servi
cio. (Las restantes reclamaciones 
que formula quedan pendientes en 
esta rectificación).

Corbalán Guerrero, Martín.

Porque, por lo que respecta a las ad
judicaciones al destino número 1 9 0 , 
que manifimia en su instancia, no 
consta en su expediente personal^ el 
certificado de aptitud que se exige 
en el mismo. (Las reclamaciones 
que hace con respecto al destino nú
mero 1 9 2 , quedan pendientes en es
ta rectificación).

Francés Baello, Félix.

Porque carece de fundamento su re
clamación, teniendo presente que 
suscribió su instancia fuera de Bar
celona y que la preferencia de na
turaleza a que alude se halla poste
rior a las de naturaleza y vecindad 
y de vecindad solamente, que son 
las que disfrutan los propuestos 
contra quienes recurre, dentro del 
sexto grupo de clasificación.

Ibáñez Montesinos, Rafael.

Porque, por lo que respecta a algunos 
de los propuestos contra quienes re
clama, dentro del mismo grupo de 
clasificación, o bien son heridos en 
campaña, o de mayor categoría, o 
con más tiempo de servicio que el 
reclamante. (Las demás reclamacio
nes que efectúa quedan pendientes 
en esta rectificación).

Martí Homs, Leonardo.

Porque9 con respecto a varios de los 
propuestos que cita, son naturales 
y  vecinos d é : la localidad, o  bién 
Sargentos con mayor tiempo de ser-

i vicio que el reclamante, (Las demás
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reclamaciones que hace iqimdmi pen- ; 
dientes en esta rectificación)..

Montero Gallestegui, Juan I¿ms. j

Porque, con respecto a las reclamado- , 
nes <g;e formula contra los Cabos
Joaquín Gracia y Miguel Basas,, -den
tro de ¡as mismas condiciones -que 
el reclamante, tienen mayor -empleo 
que éste. {has otras reclamaciones 
que hace quedan pendientes en esta 
rectificación).

Rubíes Díaz, Amadeo.

Porque, por lo referente a su reclama
ción. contra el Sargento José Si'hi
ráis, reúne éste 'más tiempo de ser
vicio ¡j empleo que el interesado, el 
cual pasa al sexto grupo de clasifi
cación al ,considerársele Sargento, 
como pretende , perdiendo asimismo 
la preferencia de activo y  vontán- 1 
dos ele únicamente los servicios pres
tados en -el.Ejército. {has demás re- \ 
clamacion.es que hace quedan pen
dientes d.e esia rectificación!)

Rubio Baños, Antonio.

Porque algunos de ios propuestos a 
que alude en su reclamación son 
naturales y vecinos de la localidad, 
o bien, de mayor categoría que el 
interesado; incluidos todos en él 
sexto grupo de clasificación. {Las 
demás reclamaciones suyas .quedan 
pendientes de esta rectificación:) ;

Belíramí Molina, Garlos. 1
Milán Rodríguez, Miguel.
Pérez Maturana, Juan. !'

Porque con respecto a los propuestos 
Joaquín Gracia y Miguel Basas, a 
quienes se refiere entre sus recia- ' 
Elaciones, perteneciendo al mismo 
grupo de clasificación que el recia- . 
monte, tienen, sobre éste el empleo 
de Cabo. {Las restantes .reclamado- i 
nes que hacen quedan pendientes ¡ 
en esta rectificación ,)

Harto Sancho, Justiniano..
Río Herrera, Rafael.

Por haberse recibido su instancia de ] 
reclamación fuera del plazo regla- ' 
motarlo, J

Jiménez A sease, Angel.

Porque referente a las adjudicaciones 
del destino número 188, a que se ¡ 
refiere, excede de los treinta y  cin
co años de edad exigidos para el S 
desempeño del mismo. (Las oíros re- \ 
clcunaciones .que efectúa quedan pen- ! 
dientes en esta rectificación .) ¡

Porga Mir.álles, Francisco. j

Por no hallarse rmníegmda la instan
cia de redamación con la póliza *eo~ 
rrespomlieMie, m temr de la ley éél í 
Timbre. {
Genalmor Biázqncz, Gáste*. j.
Bareche TojssecíSa, Cánáblo, ¡
Mmfti V entea, José Marta. jj
Bfcmbert Rotreta, Jaiupiíti. \
Bpáaríguez Bodrígnes^ I B i 
fifo*ÍS¡ Ledesma* Martín*

Porque perteneciendo al mismo grupo 
que' el individuo contra quien recla
ma, no reúne, como éste, la condi
ción de ser natural y  vecino de la 
localidad.

PAuilé Borra, Felipe.

Porque no reúne ¡a. condición de ser 
vecino de la localidad para los des
tinos contra quienes reclama, cuyo 
requisito es preferente al de natu
raleza.

García Bac al coa, Félix.

Por haber quedado fuera de concurso, 
debido a no llevar dos años desem - 
peñaudo el destino que se le adjudi
có por esia Junta.

Caride González, Manuel.

/Por no expresar en su instancia los 
números correspondientes ni ¡ os 
nombres de los propuestos corara 
¡quienes desea reclamar.

Quites García, Francisco,

Porque no puede solicitar destino has
tía -que transcurran dos años desde 
que se le concedió uno por esta. Jun
ta Calificadora.

Ruiz Hernández, Demetrio.
Madrid, 22 de Julio de 1931. — El 

Presidente accidental, Juan Vaxeras.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di* 
■recció-n pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente des-k 
las diez a tres y de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a eonlb 
timiaeión se expresan:

Día 1.° de Agosto de 1931.
Montepío militar, letras S a ¿,— 

Mont-epio -civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Día 3.
Montepío ■militar, letras A ¡a F.—-Ju

bilados /(primer grupo), basta .4,-000 pe
setas anuales.

D ía 4.
Montepío militar, létras G a fL— 

Montepío civil, letras A y B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
en adelante.—Generales.—Goroneles.— 
Teniente coroneles . —Coman dan tes.

Día 5.
Montepío miliiar, letras L a M.—  

Montepío civil, letras C a F.—Cesan
t e .  — Excedentes. — Secuestros. — 
IRemuneratorias.^Rlana Mayor de Je
t o .  -— Capitanes.—Tenientes. —  Ma- 
p t e t io .—Jubilados y Pensiones. \

Día 6.
Montepío m ilitar, letras N a  WL— 

Montepío civil, letras G a M.-—Marina* .

Sargentos.—Plana Mayor de tropa.—* 
Cabos.

Días 7 y  8.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin disti-r» 
ción

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.® No se abonará haber ni pensiófc 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certiílcados ie  
existencia y estado expedidos por losf 
jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

8.R No se admitirá certificado al
guno que carezca ae la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de ia Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder 
dante y de que responden de la ideu 
tidad de las firmas de los mismos.

4.ft Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

8.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trim estie de ia contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobro* 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
Establecimientos acreedores se hallan 
al com ente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les -corres
ponde.

Madrid, 22 de Julio de 198L—El Di
rector general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir del día 1.° de Agosto pró

ximo podrá hacerse efectivo en las Ofi- 
4íinas de este Banco, calle de Alcalá, 
número 16, 1.° (Edificio del Banco dtt
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Bilbao) $ el im porte del cupón trim estra l número 41, de los Bonos del Tesoro 
para el Fom ento de la Industria  N acional, al 5 por 100 anual, libre de todo impuesto, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de los respectivos cupones, acom pañados de las correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de Julio de 1931.—El Director, F. Garralda.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Con esta fecha se ha acordado, en el

expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Salas Altas (Hues
ca), D. Luis Guiral y Güira!, el siguiente p ro rra teo  con arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Barluenga abonará  4,83 pesetas mensuales.
Idem el de Castilsahás, 4,69 ídem. Idem el de Blecua, 19,60 ídem.Idem el de Bespén, 28,02 ídem.

DIRECCION GENE

En arm onía con  lo d ispuesto  en  el Real d ec re to  de  este  M inisterio  de  2 de A g o sto  de 1930  (artículo 2 .tí) y  Real o rd en  de n
m es, las plazas de  Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL Número 

de plaza*

Grafíón, Corporales, Morales, Villarta, Quintana y Q u in ta n a r .............. * .. . Grafíón • • .• • • • • • • • • • • « • •  ••.»»•«<•». Logroño «•••«•»•• Santo 1 omingo de la Calzada . . . . . .......... ........... I

Robledillo de la V e ra ........ . t . , Robledillo de la Vara Cáceres • Ja ran d illa , . 1

Castellnou de ^eana Castellnou de Seana. L é rid a ........ .. Lérida ................... 1
A !monte .......................... ....................• . . Al monta •««• • . • H ueiva........ .. La Palm a 1
Fornoles ....................... . .......................... Fornoles ................................................... Teruel . ................... Va’derrobles .............. . x
Congosto de Valds vi a .................. .. Congosto o© V aldavia........................... Palcncia ................. S a ld añ a ........................ .. Xki Frago.................................................... El F r a g o .................. .. Zaragoza................

Salamanca ............
fcgea de los C aballeros.. 
Salamanca

1¡Hat ha de los Caños dei ido y Viilalba • e los L íanos.................... ................... Matilla de los Caños del Río. • • • ••••• 1pinzón ...................................................... A inzón ........................ Zaragoza. . . . . . . . . iiorj a .............. .................. 1 11....

Las instancias, en papel de 8.a clase, se d irig irán  al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 20 de Ju lio  de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujillano.—V.° B.c: fcl Director general, P. D., Santiago Ru- sta.

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nom brar en turno de cesantes, Oficial tercero de Administración civil, de este D epartamento, con destino al Gobierno civil de Soria, de conform idad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 4*° del Reglamento para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918, a D. Hermene

gildo Rojas Torres, con el sueldo anual de 3.000 peestas, en la vacante que resulta por baja definitiva del también cebante D. Antonio Cañas.
De orden comunicada po r el señor Ministro lo digo a V. S. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 22 de Julio Ae 1931.—El Subsecretario, F. Gordón 
’)rdás.
efcor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglam ento provisional para la aplicación de la ley de A dm isiones tem porales de 14 de Abril de 1888, ,apro
bado por Real decreto-ley de la Presidencia del Consejo de M inistros de fecha  16 de Agosto de 1930,

AVISOS
Para conocim iento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglam ento, se publica la siguiente instancia  de adm isión tem poral p re sentada en el M inisterio de Econom ía N acional:
“Excmo. S r .: Rosendo Llobet Nico- lau, natural de Calella y vecino de Barcelona, según cédula personal de la tarifa  tercera, clase sexta, expedida en la c iu d a d ' de Calella bajo el núm ero 184.430, como D irector Ge re s te ’ de

la razón social “Llobet Guri, S. A /1’, que suscribe la presen te instancia  en nom bre y rep resen tación  de d icha Sociedad, como fabrican tes de géneros de punto, dom iciliados en Barcelona, calle de Cortes Catalanas núm ero 584, tiene el honor de som eter a la ilustrada consideración de V. E. la siguiente exposición de m otivos:
Siendo la tendencia general entre los fabricantes de m edias y géneros de punto de seda y seda artificial, de España, acogerse a los beneficios del Real decreto-ley de 14 de Agosto próxim o pasado de la P residencia del Consejo de M inistros para  la aplicación de la ley de A dm isiones tem porales de 14 de Abril de 1888, en v irtud  

de las dificultades económ icas creadas po r la reciente elevación de los derechos de Aduana, que han sido aum entados en un 100 por 100 sobre los antiguos derechos de la seda artificial h ilada  que se afora por la partida  1.288 del Arancel vigente, gravam en que si en los productos destinados al 
consum o nacional puede ser aceptable en atención a las alias m iras que el Gobierno habrá puesto en ello en Irfie-
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Idem el de F añ an á s ,  18,64 Idem.
Idem ei de Salas Altas, 51,22 ídem.
El A yuntam iento  de Salas Altas r e 

caudará  de los dem ás la p a r te  que les 
ha co rrespondido  y  ab o n a rá  al jubilado 
ín teg ram en te  la  m e n su a l id a d  co nce
dida.

Madrid, 20 de Jul io  de 1931.—E l Di
rector  general,  Recaséns Siches.

Con esta fecha se lia acordado , en el 
expediente de jubilación del Secre tar io  
del Ayuntam iento  de Orea (G uadala ja 
r a ) ,  D. L ázaro  'Francisco C alom arde Fe- 
r r e r ,  el siguiente p ro r r a te o  con a r reg lo  
a los 4/5  del sueldo an ua l  de 4.000 p e 
setas :

E l  Ayuntam ien to  de T o rm ó n  ab o n ará  
m ensualm ente,  4,19 pesetas.

Idem  el de T o r i l  y Mosegoso, 43,34.

Idem el de Alustaníc , 15,57.
Id em  de G uadalav ia r ,  58.85.
Idem el de Villar del Cobo, 10,25.
Idem  el de Orea, 134,47 pesetas.
E l  Ayuntam iento  de Orea reca u dará  

de los demás las cantidades que les han  
co rrespon d ido  y abonará  al jubilado ín
teg ram ente  la 'mensualidad que le ha 
sido concedida.

M adrid, 20 de Julio  de 1931. Kl Di
rec to r  genera l ,  Recaséns Siches.
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o a La misma la fielui  de m éri tos  (Normr de 1930;,

rés de la ec o n o m ía  na c io n a l ,  c re a  en  
cambio un  g ra v e  confl ic to  a la e x p o r 
tación de los a r t ícu lo s  m a n u f a c tu ra 
dos con sedas  ar t if ic iales  p o r  q u e d a r  
nuestra i n d u s t r i a  d e sp lazad a  del c o n 
cierto de la co m p e te n c ia  in te rn a c io 
nal; y desean d o  e l  i n f r a s c r i to  ve rse  

1 am parado p o r  la m e n c io n a d a  ley  de 
Admisiones tem p o ra les ,  r e s p e tu o sa mente so l ic i ta :

1.® a) La co n ce s ió n  de los benefi
cios de la ley  de A d m is io n es  te m p o 
rales del 14 de  A bril  de 1883, con 
arreglo a las d isp o s ic io n es  del Regla
mento p ro v is io n a l  de 16 de Agosto ú l 
timo, con c a rá c te r  p e rm a n e n te ,  p a r a  
la im po rtac ió n  de aquellas  ca n t id a d es  
de hilados de seda  ar t i f ic ia l  e x t ra n je 
ros que m i f á b r ic a  ap l iq u e  p a r a  fa
b r ica r  tejidos o g é ne ros  de p u n to  de 
jgual m a ter ia ,  solos o con  m ezcla  de 
miados de a lgodón o de lan a  R ac ion a
os ,  o seda n a tu ra l ,  im p o r t a d a  en  r é 
gimen co rr ien te  y  e x p re sa m e n te  desuñados a la ex p o r tac ió n .
^ j)J. , Como p r im e r a  m a te r ia  de las 

4 0ajyhüades que su ces iva m en te  p ueda  I r sobe dar,  de m o m e n to  seña la  la de :  !
Diez m il k i log ra m os  de h i la d o  de 1

v iscosa  de la m a rc a  AGFA, n ú m e ro  
150 dens, eq u iv a le n te  a 60.000 m e tros  
en  kilo , g e n e ra lm e n te  a u n a  to r s ió n  
que  v a r ía  e n t re  150 y 280 vue ltas  p o r  
m e t ro ,  que se a fo ran  p o r  la p a r t i d a  
1.288 del A rance l  v igente.

2.° Los re fe r id o s  h i lad o s  de seda  
ar t i f ic ia l  de ben  s u f r i r  las s igu ien tes  
o p e ra c io n e s ,  p o r .  n u e s t r a  cu en ta ,  a 
ca rg o  y  en  los dom ic i l ios  de los co
la b o ra d o re s  in d u s t r ia le s  c o m p le m e n ta 
rios ,  que  se e x p re s a n :

a) P r e p a ra c ió n  o desgom ado del 
h i la d o  in d is t in ta m en te ,  p o r  José Ma
rio!  A rm en io ! ,  calle  San J u a n  de Mal
ta, 193 y lim, B a rce lo n a ;  Solá y  Com 
p a ñ ía ,  calles San Ju a n  de Malta y  Gua
tem ala ,  s in  núm ero ,  B arcelona.

b) D evana do  y  te jido  de las m e 
dias ex c lus ivam en te  p o r  n u es tra s  fá
b r ica s  de Calella.

c) T in te  de las m e d ias  y su a c a b a 
do in d is t in ta m e n te ,  p o r  José  María 
Abel, de P a re ts  del Valles, y S ch erd e l  
y  C om pañ ía ,  San Sebastián ,  127. ' f a 
r ra s  a.i d) 'A co n d ic io n am ien to  y etique}aje 
de las p iezas y  em b a la d o  ex c lu s iv a 
m e n te  p o r  n u es tro s  a lm acen es ,  s itúa- >

dos en  la calle de Cortes  Catalanas, 
n ú m e ro  584, de esta c iu d ad .

3.° El plazo d e n t ro  del cual deben 
re e x p o r ta r se  los h i lados  rec ib id o s  en 
este rég im en ,  después  de op e ra d os  y 
t r a n s fo rm a d o s  en te jidos,  será el de 
u n  año, a c o n ta r  desde  la fecha de lle
gada de cad a  p a r t id a  h asta  la de su 
r e ex p o r tac ió n ,  p a sad o  el cual, el in
fra sc r i to ,  de c o n fo rm id a d  con el a r 
t ícu lo  8.° del tí tu lo  I II  del R eglam en
to, se obliga a e n t r a r  en depósito  f ra n 
co o a p a g a r  los co r re sp o n d ie n te s  de
rech os  del rég im en  genera l  de im p o r 
tac ió n  a c o n d ic io n ad o s  de los in te re 
ses del 6 p o r  100 de aquellas  can i i du 
des de h i lados  que no se h u b ie ran  re
ex por tado .

4.° Las operaciones  de devanado, 
p re p a ra c ió n  del hilo y tejido de )v:. me
dias, hacen exporim en ia r  /••na re :d id a  
de peso de 8 a 10 por í od : ¡a; be te
ñido y acabado de L.s n n a h . K v n
au m en ta r  el peso un 2 n 3 por  100. Lh
consecuencia, prm nedbm do 
toces y res tando uno n !rr .  la ; • \¿
defic itar ia  será un (> 1 ó o
de peso, a la salida d<- ir- • .
entradas*
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5,° Teniendo en cuenta que los hi
lados de que se trata son producidos 
y procedentes de Alemania, las Adua
nas por las cuales, general e indistinta
mente, se verificarán las importaciones, 
serán las de Port-Bou y Barcelona.

Para la reexportación, la salida de 
géneros manufacturados será hecha in
variablemente por la Aduana de Barce
lona.

8,° El infrascrito, aceptando de an
temano todas cuantas medidas crea de
be di; lar la Administración para la más 
per.i’; - da y escrupulosa intervención y 
fiscr i/ación del régimen, ya sea en 
eua¡ o a la forma de contabilidad des
tinada a demostrar el proceso de fabri
cación de cada partida desde su impor
tación Insta su reexportación, ya en 
cuanto a la garantía necesaria para 
afianzar las operaciones que se practi
quen, de una manera general acata 
'todas cuantas prescripciones están 
contenidas en el Reglamento.

De acuerdo con lo mandado por este 
Ministerio de Economía Nacional, ad
juntamos a este escrito los siguientes 
documentos: cuatro certificados de la 
Aduana, un certificado de la Asociación 
de fabricantes de géneros de punto de 
Calella y un certificado de la Alcaldía 

' Constitucional de la citada ciudad de 
Calella.

Tales son, excelentísimo señor, los 
términos en que, el abajo firmado, for
mula la presente solicitud, a los efectos 
rjue procedan, que puede ampliar, de
tallar y aclarar en aquellos puntos en 

, que el superior juicio de V. E. lo esti- 
\ me necesario. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Barcelona, 20 de Mayo de 
1931.—Risendo Llobet, rubricado.—Hay 
m sello en tinta que dice: “Llobet-Guri, 
Barcelona.—Excelentísimo señor Minis
tro de Economía Nacional.—Dirección 
general de Comercio y Política Arance
laria.—Sección de Política Arancela
ria” .

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecle la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econoima 
Nacional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 14 de Julio de 1931.—El Di- 
rccior general, Reventós.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Economía Na
cional.

“Excmo; Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—Excmo. Sr.: Hijos de Luca 
de Tena, con domicilio en Sevilla, 
a V. E. exponen lo siguiente:

1.° La Sociedad Hijos de Luca de 
Tena es netamente española, según ac
ta notarial que se acompaña, dedican
do sus actividades a la fabricación :y 
exportación de productos españoles. 
Disfruta actualmente del régimen de 
admisión temporal para la hojalata, 
aceite de oliva, bidones de hierro, ba
rriles de madera y cajás de madera 
«desarmadas, según Reales órdenes de 
Id de Marzo y 3 de Mayo de 1999 y H 
de Febrero de 1924.

2A Solicita esta Sociedad leseacoil' 
cedida con carácter permanente la

misión temporal de bidones de chapa 
de hierro desarmados y sus piezas co
rrespondientes, en igual régimen que 
hay establecido para los bidones de 
hierro, o sea con dos años de perma
nencia que permita su transformación 
y exportación.

3.° La importación en régimen tem
poral de bidones construidos tiene una 
gran importancia en España, pues se 
exportan en ellos toda clase de produc
tos, principalmente agrícolas, y atenta 
esta Sociedad a todo cuanto pueda re
presentar para España una economía ‘ 
para sus productos de exportación, es 
por lo que solicita dicha concesión.

4.° El local en que ha de efectuarse 
la construcción es la fábrica de esta 
Sociedad, establecida en el Prado de 
San Sebastián, de Sevilla.

5.° La importación se realizará por 
las Aduanas de Sevilla y Cádiz. Se pi
den ambos puertos en razón a que cier
tos buques de gran calado no pueden 
entrar en el puerto de Sevilla, tenién
dose que utilizar el de Cádiz, por ser 
el más próximo a la instalación de la 
industria, enclavada en Sevilla, con 
apartadero sobre la línea de los ferro
carriles Andaluces entre Sevilla y Cá
diz.

6.° La exportación se realizará, 
bien de bidón construido vacío o de 
bidón lleno. La exportación de bidón 
vacío se realizará por la Casa peticio
naria, y la de bidón lleno por la Casa 
peticionaria o por los exportadores 
que utilicen estos envases para 3a ex
portación de sus productos, y con las 
certificaciones e x p e d i d a s  por las 
Aduanas correspondientes se datará 
esta cuenta.

7.° La Sociedad peticionaria cree 
haber llenado los requisitos necesa
rios que previene el Real decreto-ley 
de 16 de Agosto de 1930 a que pre
tende acogerse, estando dispuesta a 
facilitar cuantos datos fueren pre
cisos.

Suplica a V. E. respetuosamente, se 
digne conceder a la Sociedad Hijos 
de Luca de Tena, S, en C., la importa
ción, en régimen de admisión tempo
ral, de bidones desarmados y sus pie
zas correspondientes para su cons
trucción en España y su exportación, 
una vez armados.

Sevilla para Madrid a 20 de Mayo 
de 1931. Hijos de Luca de Tena, ru
bricado.”

Excmo, Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—'Excmo. S.: Hijos de Luca 
de Tesa, con domicilio en Sevilla, co- 
rresponde al comunicado fecha 2 del 
corriente de ese Ministerio y expone 
a V. E. lo que sigue:

1.° Gomo confirmación de la in
dustria y comercio que ejercita, se 
acompaña certificación de la Adminis
tración de Rentas públicas de esta 
provincia, por las tarifas 2 / y 3.‘  del 
impuesto de Utilidades y de ejercer 
«1 negocio de exportación de aceite 
de oliva.

También adjuntamos certificado de 
la Administración de Aduanas, <en el 

* que se determina que, entre Tas ope- 
l raciones de exportación de aceite de 
; oliva, figura la que se efectúa en Jbi- 
I dones de Merro.

íQtife Ta adnaisián temporal de 
biácmen tégimen gu* t»i*

frutamos, resulta todavía insuficiente 
porque el excesivo volumen ele la mer
cancía recarga su transporte, y por,
•ello .se solícita la admisión de los mis- *
mas desarmados, al objeto de ser for- *
mados en ésta con beneficio para la 
mano de obra española.

3.° Las operaciones que sufrirán 
serón: el enrollado d.e las chapas que 
vendrán con sus tapones fundidos, 
para efectuar la soldadura autógena 
en toda la longitud del cuerpo. Una 
vez formado el cilindro se acoplarán 
las tapas, que también vendrán tro
queladas, y quedará así construido "el 
bidón al igual que los que se traiis- 
p o rt a n a ctualmen t e.

4.° Las Aduanas de exportación se
rán: Sevilla, Cádiz, Málaga, Tarragona 
y Barcelona, que son los principales 
puertos exportadores de aceite ele 
oliva.

Sevilla para Madrid a 25 de Junio :
de 1931.— Hijos de Luca de Tena, ni- i
bricado. Hay un sello en tinta que r
dice: “ Hijos de Luca de Tena S. en EL 
Sevilla.

Las entidades que se citan en él 
artículo 7.° del expresado Reglamen
to, y, en general, todos aquellos a 
quienes afecte la concesión solicitada, 
podrán exponer, durante el plazo de 
treinta días, ante el Ministerio de 
Economía Nacional, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen por conveniente hacer obser
var en relación con la admisión tem
poral de que se trata,

Madrid, 14 de Julio-de 1931.- El i
Director general, M. Revenios. |

Para conocimiento general y a los ! 
efectos del articulo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“D. Miguel Moreno Moncayo, resi
dente en Málaga, .mayor de edad, con 
cédula personal núm. 176, de séptima 
clase, en nombre y representación de 
La Aceitera del Mediterráneo, Socie- j 
dad anónima,

Expone: Que desde hace unos vein
te años viene dedicándose esta Socie
dad al negocio de refinación de acei
tes de oliva, según último talón d© 
contribución que se acompaña, y de
seando dar a conocer en el extranjero 
el producto de su fabricación, enva- 
safio en lata con marca nacional, na t 
se ha omitido sacrificio alguno, Ins
talando fábrica de envases propia y 
poniendo así, dentro de ios limitados 
medios de que dispone esta Sociedad, 
a la altura de las mejores organiza- í 
clones extranjeras. f

Para el logro de nuestro propósito 
sólo ipedimos que se nos conceda, ál 
igual que otros exportadores tienen, 
la admisión Temporal dé la hojalata 
con que fabricamos los envases, car- 
celando dichas impoptaciones con fes 
remesas que hagamos de
nuestros aceites en d o s  envasados.

Todos nuestros sacrificios resuda
rían infructuoMs w 
pérdida, no solamente para esta Se- 
eteé&d, sino también ip&tm la Ecer®-  ̂
mía n«cionál, tie seguir ém el 'átó üfímso HMstro J*
U le éVflp*
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H quien acertó a darlo en form a tal, 
míe, por lo incom prensib le, tiene pa
ralizado este derecho, resultando así 
tin monopolio en favor de los expor
tadores que an terio r a ese Decreto 
Ío habían obtenido. Una prueba de que 
parece ser esto lo que se.-.propoma es 
o re  desde esa fecha no han sido ad
m itidas ninguna de las solicitudes 
¡cursadas a este fin. (El Decreto-ley a 
ímie hago referencia es el núm. 1.932, 

"¡de la P residencia del Consejo de Mi
n is tro s  del 16 de Agosto de 1936, re
glam entando la aplicación de la ley 
¡de Admisiones tem porales de 14 de 
¡Abril de 1888.)

La necesidad de d ichas concesio
nes es absolutam ente im prescindible, 
%)ues contrariam ente im posib ilitaría  a 
|a  exportación nacional la com peten
cia  del extranjero , y siendo así, cree
m o s de justicia un trato  igual p ara  to
ados, cesando los privilegios, conce
diéndonos la im portación  tem poral 
para la hojalata que im portem os por 
la  A duana de Sevilla, Cádiz y Mála
ga, con descargo de las exportaciones 
gue efectuemos, según dispone la ley 
¡de Admisiones tem porales del 14 de 
Abril de 1888 y D ecretos aclara torios 
[de 18 de Marzo y 3 de Mayo de 1909, 

[i!8 de Agosto de 1914, 4 de Septiem 
bre de 1915, 19 de F ebrero , 15 de Oc- 
¡tubre, 14 de N oviem bre y 22 de Di
c iem b re  de 1924 y  30 de A bril de 
',¡1929 .
| En Málaga, p a ra  M adrid, 1.° de Ju 
pio de 1931.— Miguel Moreno Monca-

S’ o. (R ubricado). — Excm o. seño r Mi- 
isiro de E conom ía N acional. M adrid .”

; “Excmo. S r.: La A ceitera del Medi
te rrán eo , S. A., dom iciliada en Mála
g a , calle del Calvo, núm . 4, que tiene 
p resen tad a  en ese M inisterio de Eco- 
Atomía Nacional una instanc ia  solici
ta n d o  los beneficios de la adm isión 
¡temporal de la hojalata, para la cons

tru c c ió n   ̂de envases destinados a la 
^exportación de aceites de oliva, y con 
prelacíón a la cual ha recib ido  una co- 
paim ieaeíón de y. E. fechada <el 25 1

de Junio , solicitando concrete esta So
ciedad su petición  en los térm inos 
que fija el artículo 7.° del Reglamento 
de adm isiones tem porales de 16 de 
Agosto de 1930, se dirige a Y. E. cum
plim entando lo ped ido :

1.° La firm a concesionaria ha de 
ser La Aceitera del M editerráneo, So
ciedad anónim a de Málaga, según es
critu ra  pública autorizada por el No
tario  D. Augusto Barroso Ledesma, en 
esta capital, el 30 de Septiem bre de 
1917, e in sc rita  en el Registro m er
cantil, al folio 169, tomo 33 del libro 
de Sociedades, hoja núm. 1.043, ins
cripción  p rim era ; y al objeto de jus
tificar su nacionalidad, se acom paña 
declaración ju rada, haciendo constar 
la nacionalidad española de esta So
ciedad, en la cual no hay capital ex
tran jero  y iodos sus com ponentes son 
de nacionalidad  española.

2.° Se desea im portar la hojalata en 
blanco para la fabricación de envases 
para  la exportación de aceite de oliva.

3.° El proceso de industrialización 
es, por lo tanto, la transform ación de 
la hojalata im portada en envases lito
grafiados, grabados o troquelados.

4.° La transform ación se verificará 
en nuestro local social, Calvo, núme
ro 4.

5.° La merma o desperdicio previsto 
alcanza aproxim adam ente a un 5 por 
100.

6.° La Aduana por la cual habrán de 
hacerse im portaciones y exportaciones 
será la de Málaga.

7.° La concesión se solicita con ca
rác te r  perm anente.

P or todo lo cual,
Suplica a V. E. se digne autorizar a 

la Aceitera del M editerráneo, S. A., pa
ra  que pueda im portar hojalata en blan
co p ara  la construcción de envases des
tinados a la exportación de aceite de 
oliva por medio de la Aduana de Mála
ga, con arreglo a los preceptos vigen
tes, a cuyo fin se abra a dicha Socie
dad la oportuna cuenta corriente en la 
Aduana de Málaga como concesión aná
loga a i as demás concedidas para la ex
portación de aceite de oliva.

Málaga, para  M adrid, a 2 de Julio  de 
1931.—El Director-Gerente, Miguel Mo

reno Moncayo. (Rubricado.) —  Exce* 
lentísim o señor M inistro de Econo
m ía N acional

 ̂La concesión a que se refiere la ante
rio r solicitud habrá de otorgarse, en su 
caso, con arreglo a lo que determina el 
párrafo  tercero del artículo 6.° del ex
presado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán expo
ner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Economía Nacio
nal y mediante escritos formulados por 
duplicado, cuanto estimen conveniente 
hacer observar en relación con la ad 
misión tem poral de que se trata.

Madrid, 15 de Julio de 1931.—El Di
rector general, M. Revenios.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA
De conform idad con lo propuesta 

por ésa Secretaría general y de acuer
do con lo prevenido en la Real orden 
de la P residencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de Septiem bre de 1926, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
adm inistrativo  de Com unicaciones, de 
cuarta clase, doña Isabel Gastesi H er
nández, con destino en la A dm inistra
ción general de la Caja Postal de Aho
rros, licencia, con todo el sueldo, por 
el tiempo, que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alum bram iento.

De orden m in isteria l delegada lo 
digo a V. I. a los efectos oportunos, 
M adrid, 17 de Julio  de 1931.-—El Sub
secretario , G erardo Abad Conde.
Señor Secretario  general de e.ste. M i 

n isterio .




